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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la Serenísim a Señora 
Princesa, de Astúriás continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, recib i
das hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.— El General Segundo Cabo partici
pa que el Comandante Saldaña, del regimiento de 
Guadalajara, destacado conJJOQ hoiñbres enTa Nóu, 
batió el 13 en la Masía de Mayons á las facciones de 
Moore y Castells, obligándoles á separarse, dirigién- 

"Hbse el primero con 1 50 hombres al parecer á Fran
c ia ^  el segundo con 60 hácia Comtres; habiéndoseles 
causado seis m uertos, varios heridos y  prisioneros, al 
Coronel Secretario de Castells, un Comandante y un 
voluntario, y cogido las oficinas de la Capitanía gene
ral carlista, parte del equipaje de Castells. con sus 
acémilas cargadas, municiones y  otros efectos.

; 'Mía infernaA utoridad dice que , según 'noticias, 
Castells reunió su; fuerza en Guart el 42 y  le 
manifestó no podian continuar, por la activa perse
cución que sufrían, y que quedaban en libertad de 
retirarse á sus casas, suponiéndose que dicho cabe
cilla trata  de m archarse á Francia.

El Comandante militar de Puigcerdá, con referen
cia al Comisario especial de Bourg-Mádame, manifies
ta  que el dia 4 4 entraron en Francia por Osseja 171 
carlistas, entre ellos él Brigadier Navarra y Coronel 
Moore ó Mora con sus dos hermanos y varios Jefes 
y oficiales.

Se han presentado á indulto en el dia de ayer 
en el distrito  y línea del Ebro dos Jefes, 14 oficia
les y 114 individuos de tropa.

El Cónsul de España en Perpignan participa 
.«jue ayer fueron internados 23 Jefes y oficiales car
listas de la facción Castells.

f ; -N0R1S. — Según manifiesta el Comandante en 
Jefe del tercer Cuerpo, se han presentado á indulto 
ocho carlistas de la partida del cabecilla Campo, 
m uerto en el encuentro con la  columna del Coman
dante Honorato, esperándose la presentación de toda 
aquella facción, ya desorganizada.

En Peñacerrada también lo verificaron ayer un 
Capitán y siete voluntarios, y otros siete en Vitoria 
del primero, segundo, sexto batallón de Alava y es
cuadrón de Arlaban, todos ellos armados.

M IN IST E RIO  DE MARINA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Al expedirse el decreto de 29 de Setiembre 
de 1873 quedó pendiente de organización la Secretaría del 
Consejo Supremo de la Armada, á pesar de reconocerse ya 
entonces los inconvenientes que ofrecía el que continuase 
ai frente cíe ella el Secretario de la Junta superior consul
tiva, por las graves y perentorias ocupaciones que cons
tantemente pesan sobre este funcionario.

Comprendiéndolo del mismo modo el Ministro que sus
cribe, y estudiados los medios de organizar definitivamente 
dicha Secretaría, -así como la Fiscalía militar, de manera 
que sin gravar el presupuesto faciliten el mejor servicio.

bajo la base de la organización del Consejo Supremo de la 
Guerra, tiene la alta honra de someter á la aprobación 
de Y. M. con tan importante fin el siguiente proyecto de 
decreto. V

Madrid 13 de Noviembre de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.
S a n t ia g ó . H a r á n  y  Lira®

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por el Ministro de Marina, y 

de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
Yengo en decretar.lo siguiente:

Artículo 1.° Las plazas de Secretario y de Oficial mayor 
del Consejo Supremo deTá Armada serán desempeñadas 
en lo sucesivo: la primera por el Capitán de navio de pri
mera clase á cuyo carfo^esté la Dirección-del Müséo Na
val en esta Córte; y la segunda por el Capitán de fragata, 
segundo Jefe del mencionado establecimiento ó dependen
cia , con los mismos derechos y consideraciones que ten
gan ó en lo sucesivo tuvieren el Secretario y Oficial m a-; 
yor del Consejo Supremo de la Guerra. .

Art. 2.° En las vacantes y casos de enfermedad, au
sencia ú ocupación legítima del Secretario del Consejo, 
hará sus. vece§' ^aypr: 'iféí: riijsmó.'
" Art. 3.° fEnfydz^júlleídos ^ z a s  de Ayudantes, de la 

Fiscalía miíifar del C^nspja*.habrá en lo sucesivo una de 
Teniente fiscal .militar .y otra de Ayudante ; la primera 
servida por un Capitán íde navio de segunda clase ó de 
fragata, y la segunda por un Teniente de navio de prime
ra clase; teniendo ámbos los mismos dérechos y considera
ciones de sus similares del Consejo Supremo de la Guerra.

Art. 4.° El Teniente fiscal militar sustituirá á su inme
diato Jefe el Fiscal militar en las vacantes y en los casos de 
ausencia ó enfermedad. -  '

Art. 5.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

;;; Al f o n s o . ;
El Ministro de Marina, . :

Saiatiag©  D u ra n - y  í^ ira .

ADMINISTRACION CENTRAL, 

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A LOS  N A V E G A N T E S .

Núm. 67.
OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Rio San Lorenzo.
L uces q u e  g u ia n  f r a n c o  d el  b a j o  T r a v e r s e  e n  e l  c a n a l  

d e l  N o r t e . El Gobierno del Canadá notifica que desde 
el 1.° de Octubre se exhiben las siguientes luces en el 
canal del Norte, rio San Lorenzo :

1. Dos luces en San Francisco, extremo oriental de 
la isla de Orleans, que está entre e! bajo de arena West 
y el bajo Traverse.

La luz superior está elevada 33,5 metros sobre el 
nivel de la pleamar, y la torre tiene 9,1 metros de altura.

La luz inferior está á 956 metros de la superior, ele
vada 9,1 metros sobre ei nivel de la pleamar; la torre 
tiene 8,5 metros de altura.

Situación de la luz inferior: lab 47° 0' 42" N. y lon
gitud 64° 32/ 54" O.

2. Dos luces en Cabo Rouge, que está entre el bajo 
Traverso y el banco Eróle.

La luz superior está elevada 70 metros sobre el nivel 
de la pleamar; la torre tiene 40,3 metros de altura.

La luz inferior está á 91,5 metros de la superior, 
elevada 51,8 metros sobre el nivel de la pleamar; la 
torre tiene 7,3 metros de altura.

Situación de la luz superior: lat. 47° 7' 45" N., v 
longitud 64° 28' 3" O.

Las cuatro luces son fijas, blancas, y  sus aparatos 
catóptricos ó de reflectores.

En tiempos claros pueden avistarse á 40 millas de 
distancia.

Cartas números 492 de la sección I, y 107 de la IX.
Estádos-TD nidos.—Massachusetts.

S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  d e  L o n g  P o i n t . E l  Gobierno 
de los Estados-Unidos anuncia que se ha establecido una 
campana de niebla, situada al lado N. del faro de Long 
Point, cabo Cod.

La campana, que toca mecánicamente, en tiempos 
cerrados ó de niebla-dará dos golpes seguidos, un inter
valo de 30 segundos, un golpe, otro intervalo de 30 se
gundos, y así sucesivamente.

Carta núm. 588 de la sección IX.
CANAL DE P R OVI DENCI A.

Islas Lucayas ó Bahamas.
Luz e n  e l  f a r o  d e  l a  is l a  Á t h o l . EJGobjerno colonial 

de Lucayas anuncia que desde el 4 .° de Setiembre se 
exhibe una luz desde la cúpula de la Oficina de cua
rentena, en la isla Athol, próxima á la luz oriental del 
puerto Nassau.

La luz es fija, blanca, visible entre el N. 70° 22' O. y 
el N. 25° 2 2 'O.

En tiempo despejado podrá avistarse á ocho millas 
de distancia.

Las demoras son verdaderas.—Variación 2o 45' NE. 
en 1875.

Cartas números 98 y  227 do la sección IX.
CANAL VIEJO DE BAHAMA.

Gayo Lobos.
C a m b io  d e  c o l o r  e n  e l  f a r o  d e  C a y o  L o b o s . Se ha re

cibido noticia de que se proyecta pintar el faro de Cayo 
Lobos á fajas horizontales negras y blancas, que ántes lo 
estaba á rojas y blancas.

Cartas números 426,157 y 227 de la sección IX.
MAR DE AMARILLO.

Estrecho de Pechili.— Shantung.
S u p u e s t a  lu z  e n  T e n g - C h a u . Según informes de la Ad

ministración de Aduanas de Shanghai, no existe luz nin
guna en el morro Teng-Chau ni en sus inmediaciones. La 
noticia dada en el aviso núm. 27, correspondiente al 40 
de Mayo de 1875, queda por lo tanto sin efecto, pues la 
autoridad que la dió fué inducida á error.

Carta núm. 533 de la  sección V.
MAR DE CHINA.

Cochinchina.
R o c a  P e iin a m b u c o . El buque de guerra francés Surcouf 

da las siguientes noticias referentes á la roca Pernam— 
buco, como adición á las que se publicaron en el aviso 
número 55 de 28 de Setiembre de 1875:

El fondo sobre la roca en bajamar viva es de 2,4 
metros. Desdo la roca de cabo Ti-wan demora al N. 40° 
41' O., distante dos millas; faro de cabo Santiago al S. 
83° 34' O.

Estas marcaciones sitúan la roca en 40° 21' lat. N. 
y 44 3° 28' 35" long. E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 2o NE.

Cartas números 456, 574 y 576 de la sección I, y 481 de  
la V*

Madrid 4 de Noviembre de 1875.—ClAüdiq Mozrekcc
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros civil y  de la propiedad y  del Notariado.
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Ocluiré de i 8 7 5 .

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 6 MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION< ! T A rr  a 7

JUZGADOS MUNICIPALES.
L E G ÍT IM O S . N O  L E G ÍT IM O S . TOTAL L E G ÍT IM O S . N O  L E G ÍT IM O S . TOTAL DE AMBAS GLASES

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de vivos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de muertos.

40 43 33 3 J 3 35 4 » 4 » 0 )) 4 36
31 48 39 i 3 3 43 4 i 3 4 J) 4 3 45

9 40 49 9 » 49 3 2 4 » » » 4 33
13 5 48

<P8
3) » 48 4 » 4 a 0 4 49

30 8 j 6
5

7 3 5 4 4 3 » 1) 0 3 37
43 43 35 4 9 34 4 3 3 » 4 4 4 38 *
48 46 34 49 34 43 77 4 4 3 3 » c

\ 5 83
46 45 31 o

O 5 8
4

39 4 4 i3 )> » 0 3 44
P a l n V n  _____ •í’ 16 ' 7 33 3 1 37 » » » » » » 0 37
T Tn-ivf>-}*eid íi.rL  ................................................................¿ ................. 47 35 43 3 7 r 9 * 54 3 i» 3 4 » 4 y. 4 55

T a t  a T.'ÍT.fí 439 383 2 3 53 85 2G 7 43 8 9.0 5 4 ' 36 i193

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la se
gunda decena de Octubre de 4 8 7 5, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Defunciones registradasenlos Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Oc
tubre de 4 8 7 o , clasificadas según las causeas que las motivaron .

FALLECIDOS. TALLECIDO S .

JUZGADOS
TOTAL JUZGADOS DE MUERTE NATURAL.

TU?. MITT7DTÜ M  MUERTE Tlí? Mi

TOTAL

V  A B í ■AVIPC! Í T F M T IR  A S. ENFERMEDADES VIOLENTA,. ]HERIDA,
i Ifí JSI»j h  l l lB

M U N I C I P A L E S .

Y A  i \  vJ  IN JA D . 11 jjá IVA 1
GE N K B A L . M U N I C I P A L E S .

ENFERMEDADES

COMUNES.
EPIDÉMICAS Y CONTA

GIOSAS.
NATURAL REPENTINA. CAIDA 1ETC. SENIL (V e j e z ].

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembra;

Audiencia........
Buenavista----
Centro.............
Congreso..........
Hospicio..................

3
15
40

4
4
4

»

4
3

7
30
48

6
45

9

5
3
3

4
3
4

43
30
43

49
40
36

Audiencia----
Buenavista... 
Centro.. . . .

7
47
44

44
47
44

»

4
»

4
3

»

d

3
3

»

»

3

»

»

»

0
»

0

0
0

0

0

0

0

’ 7 
30 
43 
30 
30

43
30
43
44 
44 
39 
35

43
43

6
6

4
3

30
30

9
40

3
3

»

3
44
44

34
34

Congreso.. . . .  
Hospicio. . . . .

48
46

44
43

3
3 #

»

4
»

4
»

»
0
»

0
0

»
0

Hospital ..................
Inclusa............

44
33

41
3

5
3

57
37

35
31

6
4

8
3

39
35

96
63

H ospital. . .  
Inclusa.. . . .

45
37

39
34

43
»

9
»

»

»

»

»
0
4

0
0

4
0

57
37

Latina.............. 31 Vo 3 38 45 6 7 38 56 T ja tk m fií3 38 » » & » » 0 0 0 38 38
Palacio............ 34 7 3 44 7 5 6 48 59 Palacio........... 30 43 40 4 » 4 )K » 4 0 44 48
Universidad... 16 4 17 47 8 3 ‘ 38 45 Universidad. . 43 33 3 4 3 4 » i> 0 4 47 38

T o t a l e s . . 485 43 33 350 444 40 34 348 468
s

T o t a l e s . . 344 489 34 31 7 5 ; 0 4 4 ‘ 3 ' 350 348

Madrid 8 de Noviembre de 4 8 7 5 .= E 1  Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se han de 
proveer por oposición, y conforme álos artículos 7.° y siguien
tes del reglamento general del Notariado, las Notarías de Lu- 
Man , Cistiernas , Vega de Espínareda y Murias de Paredes, 
partidos judiciales de Puebla de Sanabria, Riaño, Villafranca 
del Vierzo y Muriasj respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
Ja Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden ele preferencia en su caso.

Madrid ib de Noviembre de 1873.= El Director general, 
Feliciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, números 535 
al 338 de señalamiento, ambos inclusive.

Idem id., intereses de no depositados, segundo semestre 
de 1874, números 1.388 al 1.403 de señalamiento, ámbos in 
clusive.

Madrid lo de Noviembre de 4875.—E1 Director general, 
Miguel Alegre Dolz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 19 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este dia,

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

9.843 160.000 Málaga.
14.746 80.000 Sevilla.
3.703 30.000 Puenteáreas.

10.311 10.000 Sevilla.
3.611 3.000 Barcelona.

13.193 3.000 Madrid.
8.333 3.000 Ceuta.
8.349 3.000 Badajoz.
7.937 3.0C0 Murcia.

10.760 3.000 Alicante.
3.310 3.000 Badajoz.

14.793 3.000 Zaragoza.
13.994 3.000 Barcelona.
3.773 3.000 Idem.
9.363 3.000 Idem.
4.318 3.000 Logroño.
6.930 3.000 Cartagena.
5.803 3.000 Orense.

* 10.190 3.000 Madrid.
En les seríeos celebrados en este dia en la forma preveni- 

^¡oa^ , r( ĉn c-° Febrero de 1863 para adjudicar el
P ™ ;*  y  kvb poetas concedido á las huérfanas de militares 
y pan j x a , muertos en la pasada guerra civil: otro de igual 

p(tr . d-ro to  do 17 de Setiembre de 1874 á 
7 ? CN ahitares y patriotas muertos á manos de

g e ? . , aiA ^ UlCiüo desdo 1.° de Octubre de 1868, 
Y c—m r-° j--J pesetas cada uno asignados d las doncellas

acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de ésta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:'

HUÉRFANA.

Premio primero de 638 pesetas;
Doña Francisca Ibañez, hija de D. Pedro, Miliciano na

cional de Liria, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

N o t a .  Este premio no ha podido adjudicarse por falta de 
interesadas con derecho á obtenerlo. m

DONCELLAS. :

Por igual causa han dejado de adjudicarse los cinco premios 
de esta clase. .

Prospecto del sorteo que s'e'lta de celebrar en Madrid el dia 3b 
de Noviembre de. 187b. .

Constará de 33.000 billetes, al precio de -30 pesetas, dividi
dos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 700.800 pesetas 
en 1.579 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1............. ..............  de................... . . . .  80.000
1 ......... ......... . de...............    40.000
4 . . . . . . . . . . N á . . .  de....................   30.CCQ
1............................. de ..........   10.000
1.............................  d e .   ................  5.000

33............................. de 3.500........................  80.000
1.340............................  de 300 ....- ................ 403,000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga td premio mayor...............      39.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la «centena del que obtenga el premio
segundo.. . . . . . . . . . . . . ---- . . . . ___ _ i . . . .  39.700 .

3 aproximaciones de i .400 para el número 
anterior y posterior al del premio m ayor.. 3.800

3 id. do 800 para id .  id. al del premio-segundo. 1.600

1.579 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las’ aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 33.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. -i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de SCO pesetas, 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 45 y el segundo al 30.315, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes dé las 
centenas del nrirnero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y 
del 30.301 al 30.400.

El sorteo se cíbetuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 635 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 135 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones do los sorteos. Al uL  siguióme de efec
tuados los sorteos se expondrá el resultado el publico por me

dio de listas impresas; cuyas listan son los únicos documen
tos fehacientes-para acreditar :los números premiados.

Los premios' se  ̂pagarán en las Administraciones donde 
hayan1 Sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos, y entrega de los mismos. Eñ algunos ! casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 45 de Noviembre do 4875.=E1 Director general, José 
Rivero. -

 Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 16 del-corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
días 1.° y 3 de Abril último.

Números .
dé los' ’ '  

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

4.049 D. Patricio de la Peña.
4.346 D. Donato Ruiz.
4.404 * D. José Martínez.

Madrid 45 de Noviembre^de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director geñeral, Amblará.

T eso re ría  Ce n tra l d e la  H acienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 

47 del actual, desde las diez de la, mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 84 de 
Diciembre de 4874 , señaladas con los números 4.059 al 4.063 
de presentación y 459 al 463 de orden para el pago, é impor
tantes 8.305 pesetas.

Madrid 45 de Noviembre de 4875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea..

De órden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 
47 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central la factura de intereses de 
carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 34 de Diciembre de 4874, señalada con el 
número 354 de presentación y 354 de orden para el pago, é 
importante 7.080 pesetas.

Madrid 4o de Noviembre de 4875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco do Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.T rib u n a l de oposiciones.
d ía  cátedra de Teoría práctica de los procedimientos jud i
ciales y práctica forense, vacante en la Universidad de 

Oviedo.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Víctor Polledo y 

Cueto, D. Antonio í Y < y D. José Salvador Gamboa se ser
virán presentarse el s .méo 30 del corriente, á las cuatro déla 
tarde, en el salón de 1' x\multad de Filosofía y Letras, con el 
objeto de verificar el primer ejercicio,
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Lo que de órden del Exorno. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento de los interesados y del público.

Madrid 15 de Noviembre de 1875. =  El Secretario del Tri
bunal, José María Pan toja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 26 de Octubre último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 10 de Diciembre próximo venidero, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de tercer orden de Cabañas á Mugardos, en esta provin
cia, conforme á la nota que para la misma se expresa al final.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose 
exactamente al modelo que se inserta seguidamente. La canti
dad que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito po
drá hacerse en; metálico ó en acciones de carreteras en la Caja 
de Depósitos de esta capital; debiendo acompañar al pliego la 
correspondiente carta de pago que acredite haber cumplido 
esta prevención legal.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
mencionada instrucción; fijándose la primera puja por lo mé- 
nos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los li- 
citadores con tal de que no bajen de 20 pesetas.

Coruña 4 de Noviembre de 1875. =E1 Gobernador, A. Mar- 
quina. . -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fecha 4 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Cabañas á Mugardos, comprendida en la expresada pro
vincia, se compromete tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la referida carretera, con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

 ̂ (Aquí la cantidad de pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la adquisición de los acopios,.admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda 
propuesta que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de Ja carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el 

anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Cabañas á Mugardos.-—Trozo único.—Entre 
Cabañas y el Seijo, Mugardos y Redes.—Presupuesto dê  aco
pios: 3.122 pesetas 86 céntimos.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
En virtud dé lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de fecha de 27 d^¿Qctnb&bÚltimos, oeste Go- j 
tierno civil ha señalado el día 2 dé Diciembre próximo, á la 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pu
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Aleolea del Pinar á Pa
redes.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la subasta.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de los acopios son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición, acompa
ñando la carta de pago que acredite haberse verificado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en los términos prevenidos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo mónos en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Guadal ajara 10 de Noviembre de 1875.==EL Gobernador, 
Antonio Alcalá Gatfano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por ni Gobierno civil de Guadalajara con fecha 10 de No
viembre próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Aleolea del Pinar á Paredes, se compromete á to
marlos á su cargo, con estricta sujeción á los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de   (en letra.)

(Fecha y firma.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de Aleolea del Pinar á Paredes.— Presupuesto 

de acopios: metros cúbicos: 4.020.—-Importe: 14.605 pesetas 46 
céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órdén de fecha de 27 de Octubre último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 2 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudigacion en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación de la carretera 
de primer orden de Aleolea del Pinar á Tarragona, compren
dida en esta provincia, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y pliegos de

condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse este contrato, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de los acopios son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición, acompañan
do la carta de pago que acredite haberse verificado en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en l%5 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de %5 pesetas.

Guadalajara 10 de Noviembre de 1875.=E1 Gobernador, 
Antonio Alcalá Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara con fe
cha 10 de Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la 
carretera de primer órden de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
comprendida en la expresada provincia, se compromete á to
marlos á su cargo, con estricta sujeción á los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de Alcolea del Pinar al confin de la provincia.— 

.Presupuesto de acopios: metros cúbicos: 3.3%0.—Importe: 9%3 
-pesetas 56 céntimos.

Gobierno de la provincia de Toledo.
En virtud de las órdenes expedidas por el Ministerio del 

ramo con fecha ££ de Octubre último, he tenido á bien seña
lar el dia 30 del actual, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de esta provincia que 
en la nota se expresan y puente sobre el rio Tajo, durante e 
‘actual año económico.

El acto se celebrará bajo mi presidencia en este Gobierno 
ele provincia, en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 185%, modificaciones .de %4 de Julio de 1869 y 17 
• de Junio de 1870; hallándose de manifiesto en la Sección de F o- ' 
mentó de la misma los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones .facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Los trozos de dichas carreteras á que se han de referir y 
¡los presupuestos de contrata son los que. se designan en di
cha nota. „

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al siguiente modelo. La cantidad que se 
1 ha de consignar préviamente como garantía para poder tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios se presente proposición.

La entrega se hará en la sucursal de la Caja general de 
Depósitos de esta provincia. El depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada plie- 

ígo el documento que acredite haberle realizado del modo que 
¡ previene la referida instrucción. Expresado depósito se reten
drá al mejor postor hasta que.se otorgue la  escritura de con
trata, verificado lo cual Te será devuelto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
rias, se celebrará, únicamente entre sus autores , una nueva 
¡subasta ó licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 1%5 pesetas por 
lo ménos, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 50 pesetas; teniendo en cuenta los li
citadores lo que previene la Real órden de %0 de Setiembre 
último.

Toledo 10 de Noviembre de 1875.=E1 Gobernador, Fede
rico Sawa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha tal _
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adqui
sición en pública subasta, de los acopios de materiales para la 
conservación del trozo de la carretera de tal órden de . . .  á..
que principia en el kilómetro y termina en el— . .  (aquí
el kilómetro donde empieza y termina el trozo) ó único, se 
compromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(en letra.)

 ̂(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las-carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.

Carretera de primer órden de Ocaña á Alicante.—Trozo 
único.—Metros cúbicos 970: presupuesto 7.996 pesetas 44 cén
timos.

; Idem id. de Madrid á Toledo.—Trozo único.—Metros cú
bicos 817: presupuesto 6.998 pesetas 80 céntimos.

Idem de tercer órden de Toledo al confin de Avila.—Trozo 
único.—Metros cúbicos 700: presupuesto 7.483 pesetas 86 cén
timos.

Idem de primer órden de Madrid á Badajoz.—Trozo único.— 
Metros cúbicos %.430: presupuesto 18.995 pesetas 4% céntimos.

Puente sobre el rio Tajo en la de tercer órden de Naval- 
morales á Talavera. Presupuesto de ejecución material 5.685 
pesetas. Idem de contrata 6.537 pesetas 75 céntimos.

Diputación provincial de Valencia.
Comisión provincial.

El dia 16 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, 
se celebrará el sorteo para la amortización de 137 obligacio
nes provinciales del puerto del Grao, de las 4.%%5 que compo
nen las nueve primeras séries de las emitidas con arreglo á 
la ley de 18 de Junio de 1856. Sólo tendrán opcion á ser rein
tegradas en este sorteo las que resulten adheridas al convenio 
celebrado en %0 de Febrero de 1873 ántes de la fecha en qué 

; se ha de celebrar dicho sorteo.
Se recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación 

hasta la víspera del sorteo á las dos de la tarde.
Desde el dia 17 al 31 del mismo Diciembre los poseedores 

de obligaciones favorecidas por la suerte deberán presentarlas 
en la Depositaría provincial con factura duplicada. En uno de 
los dos ejemplares se liquidará el valor de las obligaciones, 
el cual será satisfecho desde el dia 1.® de Enero próximo á

los interesados que las hayan presentado, siempre que de la 
compulsa que préviamente ha de verificarse resulte su indu
dable legitimidad.
- Ícírncupones de intereses de 4.° de Enero y l ,9 ele Febrero 
de 4876, correspondientes á las obligaciones favorecidas por 
la suerte, se presentarán con factura separada en la forma or
dinaria. Si resultare amortizada alguna obligación de las de 
la sétima série, cuyos cupones vencen en 4.° de Febrero nró- 
ximo, se descontará de las mismas la sexta parte de su valor, 
ó sea la correspondiente al mes de Enero.

Valencia 44 de Noviembre de 4875. =  E1 Vicepresidente, 
José Beltran y Perez.=Por acuerdo de la Comisión, el Secre

tario, José de Castells.

El dia 24 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, 
se celebrará el sorteo para la amortización de 47 obligaciones' 
provinciales del puerto del Grao, de las 4.038 que componen la 
décima série, emitida en virtud de la ley de 48 de Junio de 4853, 
y con arreglo al convenio celebrado con la Sociedad de Crédito 
valenciano en 49 do Setiembre de 4872.

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los 
anteriores.

Desde el día 22 al 34 del mismo Diciembre los poseedores 
de las obligaciones favorecidas por la suerte deberán presen
tarlas en la Depositaría provincial con factura duplicada. En 
uno de los dos ejemplares se liquidará el valor de las obliga
ciones, el cual será satisfecho desde el dia d.® de Enero próxi
mo á los interesados que las hayan presentado, siempre que 
de la comprobación que préviamente ha de verificarse resulte 
su indudable legitimidad.

Valencia dd de Noviembre de Í875.=ÚE1 Vicepresidente, 
José Beltran.y Perez.=Por acuerdo do la Comisión, el Secre
tario, José de Castells.

•Contaduría de la Diputación provincial de Madrid.
negociado 4.°

El Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, Ordenador 
de pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido dispo
ner el abono de las facturas de intereses y amortización ded 
empréstito de carreteras contratado en 4857, que se expresan 
á continuación:

Acciones amortizadas en 47 de Octubre de 4870.
Sr. Conde de Paredes de Nava, resto de la factura núm. 2.
D. León Ad. Lafíitte, factura núm. 3.

Cupones del semestre de d.° de Noviembre de 1874.
Sr. Vizconde del N. de Miranda, factura núm. 48.
Sra. Condesa viuda de Santa Marca, factura núm. 23.

Acciones amortizadas en 45 de Octubre de 4874.
Sr. Tamarít y Guerrero, factura núm. 44.
Sr. Vizconde de la N. de Miranda, factura núm. 42.
D. Antonio Martínez García, factura núm. 43.
D. Feliciano Serrano, factura núm. 44.
Lo que se anuncia para que llegando á conocimiento de los 

interesados que se expresan puedan presentarse en esta Con
taduría y Negociado respectivo á realizar el importe de sus 
facturas.

Madrid 45 de Noviembre de 4875. =  El Contador interino, 
Francisco Augustin.

Administración del Corroo Central.

SECCION DE I/ISTA* «

¡Garfas detenidas p or  faifa de franqueo el dia 14 de Noviembre
de 1875.

Núm. 246 Cláudio Albornoz.—Avila.
247 Emilio Roldan.—Soria.
248 EugeniaMartínez.—Burguillos.
249 José ■ Martínez.—Lerin.
220 Jaime A. Léstora.—Málaga.
221 José (el comprador).—Murcia.
222 Juan M. Uribe.—Málaga.
223 Lorenzo Polo.—Palma de Mallorca.
224 Máximo Beltran.—Habana.
225 Onofre Amat.—Almería.
226 Pedro Benaehe.—Murcia.
227 Pedro Martin.—Castellote.
228 Rafael Cavanillas.—Salamanca.

Madrid 45 de Noviembre de 4875,=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Registro de la propiedad d© Astorga.

AÑO DE 4838 (i).
En 7 Marzo 1849, por el Escribano González, Blas Riñones, 

de Santiagomillas, escritura por Domingo Perez de una tierra- 
huerto, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 7 Abril 1840, por el mismo Escribano, Antonio Crespo 
Alonso, de Santa Colomba, otra por Francisco Perez de un 
prado, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 17 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Blas Riñones 
otra por dicho Dionisio de una tierra, folio 289 vuelto. Pueblo 
de Matanza.

En 5 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Antonio Crespo 
otra por Tomás Nuevo de una tierra, folio 299 vuelto. Pueblo 
de Turienzo.

En 18 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Clemente Sa- 
lazar otra por Gregorio Cabezas de un prado, folio 299 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 1.® Mayo 1840, por el mismo Escribano, Francisco 
Prieto, del Val, otra por Manuel Fijo de una porción de casa, 
folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 23 Mayo 1840, por el Escribano Isla, Simón Pozuelo, de 
Pontevedra, otra de una casa por Jerónimo Franco, folio 299 
vuelto. Pueblo del hospital.

En 10 Marzo 1840, por el Escribano Diez, Pedro Prieto, de 
Morales, otra por Petronila Martínez de un pedazo de huerta, 
folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

0 )  Véanm las Gacetas d e  los d ías  2 al r>, 8 al 10 y U y 15 
del actual.
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E n 7 Abril 1840, por el Escribano G uerra, Felipe F ernan
dez, de Santiagom illas, otra por Manuel Cordero de una tier
ra, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 4 Marzo 1840, por el Escribano Conejo, D. Froilan Diez, 
de Santa Marina, otra por Francisco Fernandez, de la Robla, 
de un prado, folio 800. No consta el pueblo.

En 23 Abril 1840, por el Escribano García, Santiago Gon
zález, de San Andrés, o tra por D. Lorenzo García de una casa, 
folio 800. Pueblo de Astorga.

En 9 Junio 1840, por el Escribano Quijano, María Postius, 
de León, o tra  por Juan Manuel Carrizo de una tierra., folio 300.
Pueblo de Sonata Marina.

En 16 Junio 1837, por el Escribano García, Manuel Fer
nandez de la Vega, de Astorga, otra por María López Mayoral 
de un huerto. Pueblo do Astorga.

En 16 de Julio 1837, por el Escribano Hernández, Santos 
Alonso, de Oteruelo, otra por Francisco Centeno de un astro 
de casa, folio 300. No consta el pueblo.

En 20 Mayo 1837, por el Escribano González, Manuel F er
nandez, de Astorga, otra por D. Manuel Olarte de una coche
ra ó casa, folio 300. Pueblo do Astorga.

En 4 Abril 1840, por el Escribano Jimeno, Valentin Ro
dríguez, de Villovia, otra por Andrés Rodríguez de una tier
ra, folio 300. No consta el pueblo.

En 19 Mayo 1840, por el Escribano Barrio, Andrés del Rio 
otra por Bernabé del Rio de tres tierras, folio 300. Pueblo de 
Bustos.

En 2o Febrero 1840, por el mismo Escribano, Lúeas y Ca
yetano de Vega, de Nistal, otra por Pascual de Vega de una 
casa, folio 300. Pueblo de N istal.

En 10 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Fernando P rie 
to otra por Manuel Fijo de un pedazo de casa, folio 300. Pue
blo de Val de San Lorenzo.

En 10 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Toribio Pollan 
otra por Felipe Blas Criado de una fragua, folio 300. Pueblo 
de Talladillo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano , Dionisio Carre
ra  otra por Simona Fernandez de un prado y tres tierras, fo
lio 300. Pueblo de Rabanal Viejo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Genaro y To
m ás Carrera otra por Balbina Fernandez de un quiñón de 
h u erta  y una tierra, folio 300. Pueblo de Rabanal Viejo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Victorianá Ar
guello otra por Genaro Carrera de una huerta, folio 300 vuelto. 
Pueblo de Rabanal Viejo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Dionisio Carrera 
otra por Balbina Fernandez de dos tie r ra s , folio 300 vuelto. 
Pueblo de Rabanal Viejo.

En 8 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Pedro Martinez 
Martínez otra por Faustino Fernandez de una tierra, folio 300 
vuelto. Pueblo de R abanal Viejo,

En 9 Mayo 1840, per el mismo Escribano, Santos Cabrera 
otra por Antonio Martínez y Martina Rojo de tres tierras, fo
lio 300 vuelto. Pueblo de Rabanal Viejo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Felipe Escudero 
otra por Simona Fernandez de una cuadra, folio 300 vuelto. 
Pueblo de Rabanal Viejo.

En 12 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Victoriano Ar
guello otra por D. Antonio Botas Calvo, como Alcalde del 
Ayuntam iento de R abanal del Camino, de seis posesiones, fo
lio 300 vuelto. Pueblo de La Maluenga.

En 8 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Pedro Martinez 
otra por Micaela Fernandez de un prado, folio 300 vuelto. Pue
blo de La Maluenga.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano , Pedro C astro , 
de Rabanal del Camino, otra por Micaela Fernandez de una 
casa, folio 300 vuelto. No consta el pueblo.

En 8 Mayo 1840, por el mismo E scribano, Victoriano Ar
guello otra por Domingo Cepedano y otros de una tie r ra , fo
lio 300 vuelto. Pueblo de Rabanal Viejo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Genaro Carrera 
á su hijo Tomás otra por Pablo de Arguello de un prado, fo
lio 300 vuelto. Pueblo de Rabanal Viejo.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Dionisio Carrera 
otra por Agustín Fernandez de un quiñón de casa, folio 300 
vuelto. Pueblo de R abanal Viejo.

En 8 Mayo 1840, por el mismo Escribano, V ictoriano Ar
guello otra por Antonio Escudero de un prado y una tierra, 
folio 300 vuelto. Pueblo de La Maluenga.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Pablo Arguello 
otra por Josefa de la Fuente de dos tierras, folio 300 vuelto. 
Pueblo de La Maluenga.

En 9 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Dionisio Carre
ra  otra de cesión en parte de dote por Genaro Carrera de una 
casa, folio 301. Pueblo de Rabanal Viejo.

En 22 Enero 1840, por el mismo E scribano, Celestino Al
var ez otra por Alonso Alvar ez de una tierra, folio 301. Pue
blo de San Rom án de los Caballeros.

E n ! . 0 Abril 1840, por el mismo Escribano, Blas Gómez 
otra por Martin García de un pajar, folio 301. Pueblo de Por^ 
quero.

En 16 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Mte’úel Criado 
otra por Angel del Palacio de un retazo (le Aiata folio 301. 
Pueblo de Tabladillo.

En ol Marzo 1840, por el Dnsmo Escribano, Pedro Fuertes
o ra por Marcos M$rt7Aiez lina tierra, folio 301. Pueblo de 
Cuevas.

Én 3 Marzo 1840, por el mismo Escribano, María Redondo 
Otra por Juan Alonso Melchor Redondo y Cecilia García de 
Una fierra, folio 301. Pueblo de Vega Magan.

En 26 Febrero 1840, por el mismo Escribano, Alejo F er

nandez y su m ujer otra por Inés Escobar de una casa, fo
lio 301. Pueblo de Villarejo.

En 24 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Tomás Mayo 
otra por Manuel Andrés de un pajar, folio 301. Pueblo de Vi
llar ejo.

En 2 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Francisco Car
rera otra por Tomás Arés de dos tierras, folio 301. Pueblo de 
Castrilo de Polvazares.

i En 4 Junio 1840, por el mismo Escribano, Toribio Pollan 
:c tra  por José Pollan y Pascuala Caballero de una casa, fo
lio 301. Pueblo de Tabladillo.

En 17 Febrero 1840, por el mismo Escribano, Santiago 
Franco González otra por Miguel Celada de una huerta, fo
lio 301. Pueblo de Santiagom illas.

En 10 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Fernando Prie
to otra por Manuel Fijo de un pedazo de casa, folio 301. Pue
blo de Val de San Lorenzo.

En 3 Diciembre 1839, por el mismo Escribano, José C al
zado otra, por Manuel Fuertes de una era, folio 301 vuelto. 
Pueblo de Villamor.

En 3 Diciembre 1839, por el mismo Escribano, Toribio Po
llan otra por Felipe Blas cíe una tierra, folio 301 vuelto. Pue
blo de Tabladillo.

En 31 Marzo í 840, por el mismo Escribano, José Alonso 
otra por Luis Fernandez de una tierra, folio 301. Pueblo de 
Tabladillo.

En 12 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Pedro Fuertes 
y Domingo Carro, de San Andrés, otra por Félix del Abad 
de una tierra, folio 301 vuelto. Pueblo de San Justo.

En 19 Mayo 1840, por el mismo Escribano, Dionisio Car
rera otra por Gregorio Fernandez d’e un prado, folio 301 vuelto. 
Pueblo de R abanal Viejo.

En 22 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Andrés Carro 
otra por Manuela Perez de un cuarto y-quiñón de casa, fo
lio 301 vuelto. Pueblo de Pradorrey.

En 16 Octubre 1839, por el Escribano Goy, D. Angel Ma- 
gaz otra por Alfonso Rodríguez de una huerta, folio 301 vuel
to. Pueblo de Palacios Mil.

En 9 Julio 1840, por-él mismo Escribano, Francisco Alon
so Alonso, de Castrillo de los Poloazares, otra por Rosa de la 
Puente de tres tierras, folio 301 vuelto. No consta el pueblo.J..

En 3 Setiembre 1840, por el Escribano González, Toribio 
;Alonso, de San M artin, otra por Petra Revillo de varías fin
cas, folio 301 vuelto. No consta el pueblo.

En 7 Mayo 1840, por el Escribano Diez, D. José María Gon
zález otra por su hermano D. Ramón de una casa, folio 301 
vuelto. Pueblo de Astorga.

En i .0 Mayo 1840, por el Escribano Guerra, Antonio Revi
llo, de Astorga, otra por el Ayuntam iento de una porción de 
terreno, folio 301 vuelto. No consta el pueblo.-

En 7 Junió 1840, por el Escribano Hernández, Tomás Alón-.¡ 
so, de San M artin1, otra por Manuel Fernandez de una tierra, ’ 
folio 301 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Julio 1840, por el Escribano Villelga, Manuel Guer
ra, de CarraJ, otra por José Guerra de una tierra, folio 302. No 
consta el pueblo.

En 17 Julio 1840, por el Escribano H ernández, Tomás 
A lonso, de San M artin , otra por Manuel Fernandez de una 
tierra, folio 302. No consta el pueblo.

En 17 Julio 1840, por el Escribano Villelga, Manuel Guer
ra, de Carral, o tra por José Guerra de una tierra, folio302. No 
consta el pueblo.

’ En 12 Mayo 1840, por el Escribano G uerra, Toribio Blas, 
de Tabladillo, otra por Teresa Blas de una porción de casa, 
folio 302. No consta el pueblo.

En 21 Julio 1840, por el mismo Escribano, Gregorio Moran, 
de Tejados, otra por Pascual González de una casa y huerta, 
folio 302. No consta el pueblo.

En 30 Junio 1840, por el Escribano Diez, D. Estéban Ma
nías, de Astorga, otra por Doña Escolástica Calzada de varias 
fincas, folio 802. No consta el pueblo.

En 13 Julio 1840, por el Escribano Barrio, D. Nicolás Do
mínguez, de Viforcos, otra por Santiago Fernandez de una 
huerta, folio 302. Pueblo de Viforcos.

En 22 Marzo 1840, por el mismo Escribano, Andrés Carro 
otra por Manuela Perez de una parte de casa, folio 302. Pue
blo de Pradorey.

En 16 Julio 1840, por el migmo E scribano, Manuel Arias, 
de Quiñones, otra por D. Juan Rodríguez de un prado, fo
lio 302. No consta el pueblo.

En 27 Junio 1840, por el Escribano V albuena, Pedro Rol
dan, de Murías, otra por el Corregidor de León de varios bie
nes del Estado, folio 302. No consta el pueblo.

En 30 Junio 1840, por el Escribano Araujo, Francisco Huer- 
ga, de Q uin tan illa , otra por Ana Fuentes de dos fincas, fo
lio 302. No consta el pueblo.

En 26 Abril 1837, por el Escribano Guerra, Mareos Rodrí
guez ofpa por Domingo Carrera y otros de un prado, folio 302. 
P ’áeblo de Martin.

En 4 Julio 1837, por el Escribano Diez, José Alonso otra 
por Javier Rebolledo de una casa, folio 302. Pueblo de A s- 
torga.

En d.° Julio 1837, por el Escribano Valbuena, D. Joaquín 
Quiñones, de Madrid, otra por el Estado de varias fincas, fo-. 
lio 302. No consta el pueblo.

En 18 Agosto 1837, por el Escribano Guerra, D. Julián C al
zada otra por Antonio Galdivar de un huerto, folio 302. Pue
blo de Astorga.

En 27 Junio 1837, por el Escribano B ardon, D. Diego R a
mírez, de San Félix, otra por Francisco Blas de un pajar, fo
lio 302. No consta el pueblo.

En 20 Agosto 1837, por el Escribano Guerra, Angela Gu

tiérrez, de Baya de Margaz, otra por D. José Iturriaga de un 
huerto, folio 302. No consta el pueblo.

En i 7 Mayo 1837, por el Escribano Hernández, Pedro Nieto, 
de T abladillo , otra por José Alonso de una t ie r ra , folio 802. 
No consta el pueblo.

En 11 Marzo 1887, por el Escribano González, Clemente 
Prieto, de Matanza , otra por Gregorio Luengo de varías fin
cas. No consta el pueblo. ,

En 28 Abril 1837, por el mismo Escribano, Manuel Pastor, 
del Ganzo, otra por Pedro Domingo de bienes, folio 302. No 
consta el pueblo.

En 28 Abril 1837, por el mismo Escribano, Nicolás Guerra,, 
de Valderrey, otra por Francisco Guerra, de uña porción de 
casa, folio 302. No consta el pueblo.

En 21 Julio 1837, por el mismo Escribano, Agustín Belido, 
de Santa Colomba, otra por Agustín González de una tie rra , 
folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Julio 1837, por el mismo E scribano , Tomás Luengo, 
de Santiagomillas, otra por Tomás Montanzo de una tierra , 
folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 26 Julio 1838, por el mismo- Escribano, Pedro Botas, de 
Castrillo, otra por José Botas de una casa, folio 302. No cons
ta el pueblo.

En 30 Marzo 1837, por el Escribano Castañon, Basilio R o
mán, de Valdavido, otra por Polonia Gallego de un corral, fo
lio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Junio 1837, por. el mismo Escribano, Miguel E scu 
dero, de Iruela, otra por Manuel Escudero de varios bienes, 
folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 14 Junio 1837, por el mismo Escribano, Apolinario 
.González, de Truchas, otra por Agustín Martinez de una co r- 
dina, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Agosto 1837, por el mismo Escribano, B altasar Cár- 
bajo, de Iruela, otra por Miguel Rodríguez de un prado, fo
lio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 23 Julio 1837, por el Escribano Rodríguez Vigo, D. José 
Valcarce otra que le hizo D. Miguel Valcarce de varios bienes, 
folio 302 vuelto. Pueblo de Vanidades.,

En 19 Mayo 1837, por el Escribano Goy, Juan Fernandez, 
de Vega de Magaz, o tra por Francisca Salvadores de una tie r
ra, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 23 A bril.1836, por el Escribano Guerra, D. Pedro Gon
zález, de Santiagomillas, otra por Ignacio San Martin de va
rias fincas, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Abril 1836, por el mismo Escribano, otra por Benito 
F arrin , del Gamo, de un huerto, folio 302 vuelto. No consta el 

• pueblo. . *.
En 28 Abril 1838, por el mismo Escribano, Benito F arrin , 

del Gamo, otra por Manuel Fernandez de varías fincas, fo
lio 302 vuelto. No consta el pueblo.

; En 26 Enero 1838, por el Escribano Barrio, Domingo Alon- 
! so o tra  por Jacinto de Vega de tina casa, folio 802 vuelto. 
Pueblo de Astorga.

En 27 Setiembre 1838, por el Escribano Villelga, Manuel 
Forrero, de San Félix, otra por Antonio Fernandez de una tier
ra, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 26 Agosto 1838, por el Escribano González, Manuel Pas
tor, del Gamo, otra por Josefa Pellan de una tierra, folio 302 
vuelto. No consta el pueblo.

En 23 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Alejandro 
Franco, de Foneebadon, otra por Bernardo González de unos 
suelos de casa, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Junio 1838, por el mismo E scribano, Luis Moreda 
del Val, otra por Pedro de la Puente de un huerto , folio 302 
vuelto. No consta el pueblo.

En 4 Junio 1838, por el mismo Escribano, Clemente Prieto, 
de Matanza, otra por Andrés del Rio de una porción de 
prado, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

E n 19 Julio 1838, por el mismo Escribano, José Guerra, 
de Bonillos, otra por Josefa Gómez de un corral de camino, 
folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

En 18 Julio 1838, por el mismo Escribano, Domingo Martí
nez, del Val, otra por Tirso Roldan de una casa, folio 302 
vuelto. No consta el pueblo.

En 18 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Márcos Otero, 
de Lagunas, otra por Juan Salvadores de un prado, folio 302 
vuelto. No consta el pueblo.

En 17 Enero 1838, por el Escribano Hernández , Santiago 
Frade, de Valdespino, o t r a  por Mateo Fernandez de un pedazo 
de casa, folio 302 vuelto. No consta el pueblo.

E n l.°  Setiembre 1838, por el Escribano Goy, Ignacio P e 
rez, de Santiagom illas, o tra por Eugenio Franco de una tier
ra, folio 303. No consta el pueblo.

En 24 Setiembre 1838, por el Escribano Salvadores, Lo
renzo Martinez, de Castrillo, o tra por Andrés Castro de una 
tierra, folio 303. No consta el pueblo.

En 8 Setiembre 1838, por el Escribano Hernández, Pedro 
Fernandez, de Pedredo, otra por Josefa Pollan, folio 303. No
consta el pueblo.

En 2 Octubre 1838, por el mismo E scribano, Mateo Márcos, 
del V al, otra por Domingo N istal, folio 303. No consta el
pueblo. _

En 26 Setiembre 1838, por el Escribano N uevo, Matías 
Alonso, de Sopeña, otra por Miguel Prieto de una huei ta, fo 
lio 303. No consta el pueblo.

En 7 Octubre 1838, por el Escribano Diez, Josefa Miranda,
: de Lagunas, otra por José Blas y  su m ujer de uña casa,, ih 

lio 803. No consta el pueblo.
Ep 29 Julio 1838, por el mismo Escribano, Márcos Rodri- 

guez, de San M a r t i n ,  otra por Pedro Prieto y su m ujer de un 
pedazo de casa, folio 30§, No consta el pueblo.

(Se continuará-)
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Madisid 43 de Noviembre de 4875.=E 1 Registrador, Fernando Rodríguez.

ADMINISTRACION D E JUST IC IA .

Juzgados militares.
A lb a cete .

Dr Matías Roldan Jaén, Alférez y Fiscal del batallón pro
vincial de Albacete.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se bailaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía del expresado 
batallón Vicente Garrido García, natural de Víanos, de esta 
provincia, parroquia de San Sebastian, avecindado en Víanos, 
á quien estoy sum ariando por delito de segunda deserción; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en es
tos casos á los oñciales del ejército, por el presente cito y em
plazo por ;tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá presen- ' 
tarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y de no hacerlo en el término se
ñalado se seguirá la causa y sustanciará en rebeldía.

Albacete i.° de Noviembre de 4875.=Matías Roldan.

D. José Alonso Postigo, Alférez de la compañía Guardia de 
Arsenales del primer batallón del tercer regimiento de infan
tería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta píaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de los expresados batallón y regimiento 
José Yañez Estéban, natu ra l de Pinoso, provincia de Alicante, 
á quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oñciales del ejército , por el pre
sente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y pregón al 
expresado soldado, señalándole el cuartel donde aloja la fuerza 
de infantería de Marina residente en este Departamento, donde 
deberá presentarse dentro del término de SO d ia s , á contar de 
la  publicación del presente-edicto* á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. ^

Cartagena 8 de Noviembre de 4875.=José Alonso.

Valencia.
D. Francisco Delgado, Teniente de navio de la Armada, 

Ayudante de la Comandancia de Marina de Valencia, Fiscal de 
un expediente.

Hace saber que por efecto de la avenida del rio Palancia 
aparecieron el £3 de Setiembre próximo pasado en la playa de 
Sagunto y punto llamado la Bailesa las maderas que á con
tinuación se expresan:

Veinte palos de álamo sin marcas, el m ayor de 10 metros 
largo y seis ancho, y el menor de dos metros y 30 centímetros 
ancho.

Tres id. de cerezo de dos metros y £0 centímetros.
Uno id. de nogal de dos y medio metros largo y 4o cen tí

metros ancho.
Lo que se publica para que llegando á conocimiento de sus 

dueños se presenten por sí ó por medio de apoderados á re
clam ar sus derechos ante el Exemo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena.

Grao de Valencia í£  de Noviembre de 4875.=Francisco 
Delgado.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A l g e c i r a s .

D. Rafael López P rie to , Juez.de prim era instancia de este 
partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco y Liego Arredondo lleras, ámbos naturales de Gualchos, 
vecinos el primero de P aterna , soltero, arriero, de 40 años, y 
el segundo de Jerez de la Frontera, soltero, arriero, d e 44 años, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á 
ampliar las inquisitivas que tienen prestadas en la causa que 
se les sigue por hurto de caballerías; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 10 de Noviembre de 487o.=Rafael Lopez.=M a- 
nuel Perez.

Arzúa.
D. Eduardo Gómez M azparrota, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III y Juez del partido 
de Arzúa,

A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 
militares ó individuos de la policía judicial de la Nación.

Sírvanse saber que en trev seis y diez de la noche de ayer 
se fugaron de la cárcel pública de esta villa los tres presos 
de causa pendiente que con las señas de su fisonomía y ves
tim enta se expresan á continuación; por lo que he acordado 
y expido la presente requ isito ria , por la cual en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á dichas Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial á fin de que se sirvan disponer 
se averigüe el paradero de los tres presos indicados, y siendo 
habidos remitirlos á este Juzgado con las seguridades debi-. 
das, pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á i i  de Noviembre de 1875.= 
Eduardo Gómez M azparrota.=Por mandado de S. 8., Domin
go Mensndez Lado.

Señas.
D. Antonio Rey N., de estatura corta, cara redonda, color 

pálido, ojos negros, edad 30 años , barba poblada y lasa; y 
viste de medio caballero.

Manuel López García, estatura regular, cara redonda, co
lor medio pálido, ojos castaños, edad de 17 á 48 años, barba 
lampiña; y viste chaqueta larga de color y pantalón.

Manuel Vázquez, de estatura regular, cara redonda, color 
bueno, ojos castaños, edad de 17 á 18 años, barba lampiña; y 
viste chaqueta corta y pantalón.

Badajoz.
D. Evaristo Montañés y Cervera, Juez de primera instan

cia ¿e esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mateo Mata 

Franco, de esta vecindad y de oficio tablajero, para que en el 
término de 13 d ia s , - contados desde el siguiente ai de la in
serción de este edicto en el Boletín oficial, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo se sigue por las lesiones que infirió á José 
Correa Codosero en la madrugada del 13 del corriente; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la detención de dicho procesado y remisión con las se
guridades convenientes del mismo á este Juzgado.

Dado en Badajoz á 31 de Octubre de 187o.=Evaristo Mon- 
tañés.=De su orden, José Vázquez Hidalgo.

B a r c e lo n a .-  S a n  B e ltr a n .
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á José Castellá y F ialoch , y á la 

joven conocida por M ariana, natural de San Andrés de Palo
mar r de unos £0 años de edad, para que dentro del término

de 10 dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra los mismos se instruye so
bre estafa á Feliciano Vita.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de í875.=Francisco  
Molina.

B a r ce lo n a .—S a n  P ed ro .
En v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad con auto de 
este dia en la causa que se está instruyendo contra Francisca 
Core y otras sobre contrabando, se cita y llam a á Rosa Rañé 
y  Rey, de 30 años, esposa de Manuel Morales, h ija  de José y 
M artina, natu ra l de Sevilla, para que dentro del término de 
nueve dias se presente ante este Juzgado, y como otra de las 
procesadas á hacérsele saber la acusación fiscal, por si se con
forma ó no con la pena que pide le sea impuesta, y de no para 
proceder al nombramiento de defensores; apercibiéndola que 
de no comparecer se pasará adelanto en dicha causa, y fallán
dola en rebeldía la parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 43 de Noviembre de 187o.=Por 
mandado de S. S., por ausencia de D. Julio Usera, Víctor P i
neda, Escribano.

C ád iz.- Santa  C ruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Sa$ta Cruz de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Otero y P i
neda, cuyas circunstancias se expresarán á continuación, para 
que en el término de 30 dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad á oir la notificación de la ejecutoria recaída en causa 
seguida contra el mismo por hurto y á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta; bajo apercibimiento que no verificándolo se 
le declarará rebelde y las previdencias que se dicten le para
rán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, remitién
dolo á mi disposición á la cárcel de esta ciudad, caso de ser 
habicio.

Cádiz 9 de Noviembre de 4873.—Ramón de Sendra.=José 
Martínez.

Señas.
Edad 34 años, soltero, aserrador, natural y vecino de esta 

ciudad; estatura a lta , color moreno, nariz aguileña, ojos chi
cos negros, cara redonda; y viste camiseta y pantalón azul, y 
camisa con rayas de color de rosa.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real Orden de Cár
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, Juez Decano de los de primera instancia y del distrito do 
Santa Cruz de esta capital.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los he
rederos ó causa-habientes de D. Manuel Santibañez y D. To
más Gaso para que dentro del improrogable térm ino de cinco 
dias, á contar desde la inserción de uno de estos edictos en la 
G a c e t a d e M adrid, se personen en este Juzgado á contestar 
la demanda juicio ordinario que les ha promovido el Exce
lentísimo Cabildo eclesiástico de esta Santa Iglesia Catedral 
sobre cobro de £3.368 pesetas 41 céntimos que adeudan al pa
tronato de Doña Juana Pesquene por cobros de réditos de un
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censo; apercibidos que de no  v erificarlo  la s  p ro v id en c ia s  q.ue 
se dicten les pararán el p erju ic io  que h a y a  lu g a r.

Cádiz 49 de Noviembre de 4875. =  Ramón de Sendra.=  
Francisco P. Roldan. X 662

C an gas de Tinco.
D. Francisco Yillamil, Juez de primera instancia del par

tido de Cangas de Tirieo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio López, na

tural de esta villa, y vecino de Caboalles de- A bajo, término 
municipal de Yillablino, provincia de León, de 45 anos de edad, 
de estatura regular, ojos negros y grandes, barba negra y afei
tada, de constitución robusta,; viste de paño pardo , y es de j 
oficio zapatero, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 10 dias, contados desde la  inserción de este edicto 
en el Boletín  oficial de la provincia y en la  G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se le instruye por hurto de ocho cueros de res va
cuna á Joaquín López, de esta vecindad; apercibido que de no 
verificarlo se le dec.'arará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Ai propio tiempo se encarga á los fíres. Jueces y demás 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del mismo, conduciéndole á este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dado en Cangas de Tineo á t i  de Noviembre de 1375.= 
Francisco V illam il.=Por su mandado, Amador Rodríguez.

C a r b a l l i n o .

D. Martin Jurado, Juez accidental de primera instancia de 
Garba 11 i no.

Por la presente requisitoria , y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á los autores del robo 
de dinero y efectos en casa del Cura párroco de San Cosme, 
en este partido, en la noche del 31 de Octubre último, á fin de 
que dentro del término do 15 dias comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que contra ellos resulten en la 
causa que se les instruye; bajo apercibimiento que sino  lo hi
cieren les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á tollas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de policía judicial, procedan á la detención y 
remisión á este Juzgado de las personas en cuyo poder se 
hallen los efectos robados y que se expresan á continuación.

Carballino 10 de Noviembre de 4875.=Martin Jurado.—El 
Escribano, Camilo M. Pannos.

Efectos rolados.
Una capa nueva de paño castaño oscuro, con bandas y 

contrabandas de lana.
Un carrik de paño mezcla, con bandas de bayeta encarnada 

floreada.
Una chaqueta nueva de paño negro, con el cuello de tercio

pelo, forrada de bayeta encarnada, con carteras en los cos
tados.

Un pantalón de pafen, color castaño en cuadros.
Dos sombreros negros, chatos, uno nuevo y otro en buen uso.
Dos pares de botinas, unas nuevas y otras usadas.
Unas botas de becerro, en buen uso.
Dos relojes, uno con cadena de plata y otro de metal de- 

rado, de escape.
Diez camisas nuevas, cinco de lienzo del p a ís , con cue

llo bajo.
Cuatro calzoncillos de lienzo.
Cinco pañuelos de seda con cenefa verde, blancos, y dos 

encarnados.
Otros dos pañuelos de color café, id.

Carlet.
D. José Ilervás y Hervás, Juez municipal, Regente el ju z 

gado de primera instancia de Carlet por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende causa criminal con
tra Vicente Bono Martínez, apodado el Soldat, vecino de Ga- ’ 
tadan, de Si años de edad, estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz regular, sobre robo á Bautista Sanz en ia madrugada 
del 4 de Enero ultimo, en el camino de Lornbay á Alfaro y 
punto denominado Algarrobo de San Jaime, en la cual se halla 
acordada la prisión de dicho procesado.

Por tanto pido y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á sus alcances procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido del indicado Vicente Bono, 
en clase de preso incomunicado.

Dado en Carlet á 9 de Noviembre de 4875.=Josc Iiervás.=  
Por su mandado, Vicente Furió.

Ca r ta g e n a .
D. Rafael Pojaron y Cervera, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto y término de iO dias se cita, 
llam a y emplaza al reo ausento Francisco Soto Fernandez, 
para que se presente en este Juzgado á evacuar cierta dili
gencia en la causa criminal que se le ha seguido en el mismo 
sobre robo; advertido que si no lo verifica le pararán los per- 

_ juicios que haya lugar.
Dado en Cartagena á 9 de Noviembre de 4875.=Rafael Pa- 

jaron.=Por mandado de S. S . , José Bay.
D. Rafael Bajaron y Cervera , Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza por 

segúnua vez y término de lo  dias á María Josefa Díaz, vecina 
que i no de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se igno

ran, para que en dicho término, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de M ad rid  , comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
de inquirir en la causa que pende en el mismo sobre lesiones 
á la joven Adela Escolar; apercibida que de no hacerlo será 
declarado rebelde el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 44 de Noviembre de 4875.—Rafael 
Pajaro n .= P o r su mandado , Manuel Belda.

D. Rafael Pojaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Domingo Cerván- 
tes y Narciso Ros, vecinos de esta ciudad , con morada en la 
DiputaciónMel Rincón de San Ginés, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en este Juzgado 
á prestar cierta declaración que se tiene acordada en causa 
que se sigue contra José Oañavate Alearáz y Leonardo Martí
nez Rodríguez sobre hurto de mineral.

Dado en Cartagena á 19 de Noviembre de 1875.—Rafael 
Pajaron.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez do primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presento requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias á Pedro Sánchez Martínez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y por término de 10 dias á Ana Ma
ría  Bolea Franco, su hija María Aparicio y Juana Conesa, cu
yos paraderos también se ign o ran , siendo la primera casada, 
de 40 años de edad, vecina de 1a Diputación de San Félix, de 
este término municipal, y no constando más antecedentes res
pecto de las segundas; para que en los expresados términos, á 
contar desde que aparezca la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en este Juzga
do á rendir declaración de inquirir el primero y á fin de pres
tar ciertas declaraciones las tres restantes, pues así lo tengo 
acordado en causa que pende contra el Sánchez Martínez so
bre lesiones á la referida Ana María Bolea; apercibidos que' 
de no hacerlo les pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Cartagena á 13 de Noviembre de 1875. =  Rafael 
P a jaron .= P or su mandado, Manuel Belda.

Colm enar V iejo.

D. Pedro Aquilino Dávíla, Juez de primera instancia, de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita y llama á Miguel, cuya filiación y 
paradero se ig n o ra , el cual á mediados del mes de Agosto 
de 1873 llevó á la posada del Aceitero,-situada en la calle del 
Carnero, núm. 16, de Madrid, dos muías que resultaron ser ro-, 
badas, sin que se presentara á recogerlas, para que en el tér
mino de 90 dias, á  contar desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M ad rid  , se presente en este Juzgado á  responder 
de los cargos que aparecen contra el mismo en la causa cri
minal que por tal motivo se sigue; apercibiéndole que ele no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Noviembre de 4875.=Pe- 
dro Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Coria.
D. Ramón Otero Yalcarce , Juez de prim era instandia de 

esta ciudad de Coria y su partido.
Hace saber que en la sumaria que en este Juzgado se ins

truye en averiguación del autor ó autores del robo de varios 
géneros de comercio de Julián Sánchez Simón, vecino de Po
zuelo, en la noche del 94 al 95 de Octubre ú ltim o, he acordado 
se proceda por todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial y exhortarles á la busca de los efectos robados, 
los cuales se ano;aran á continuación, y en caso de que sean 
habidos los remitan á este mi Juzgado con nota de las perso
nas en cuyo poder se encontraron, para en su caso acordar lo 
que corresponda.

Dado en Coria á 11 de Noviembre de 4875.=Ramon Otero 
Y alcarce.= P o r mandado de S. S., Vicente García Nieto.

Nota de los efectos rolados.
Veinte varas de paño fino negro de Béjar.
Quince id, de cuadros.
Veinticinco id. color azul.
Cinco id., color castaño.
Ciento cincuenta id. de papones de distintos colores y 

clases.
Veinticinco de muieton color amarillo.
Doce id. de tela de colchones color blanco y cuadros azules.
Veinte id. de tela de verano color pardo.
Veinte id. de tela de blusas con cuadros.
Cuatro pañuelos de lana con cuadros encarnados, de hom

bros, para mujeres.
Dos mantillas de paño grana estampada, para niños.
Un retazo de paño de grana de una vara próximamente.
Diez á doce libras de algodón blanco y azul.
Diez varas de lienzo de 96 pulgadas.
Y 40 id. de lienzo de 93 pulgadas.Coruña

D. Antonio Moría do Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Cor uña y su partido.

Por el presento se cita á D. Antonio Taboada Fernandez, 
natural de esta capital y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, para que en el término ele 80-dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , 
concurra á este Juzgado do primera instancia por la Escriba
nía del que refrenda á ratificar y manifestar su ó no confor
midad á la cuenta-liquidación y división de la herencia de sus

difuntos padres D. Andrés Taboada Novoa y Doña María Fer
nandez López, presentadas para su aprobación por D. F ran 
cisco Tello, como esposo de Doña Isabel Taboada, uno de los 
herederos de aquellos; advertido que de no hacerlo se sustan
ciará el expediente en su representación con el Sr. Fiscal del 
partido y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la Coruña á 41 de Noviembre de 4875.=Antonio 
María de Pineda.=D e mandado de S. S., Antonio Gómez.

X—660
F r e g e n a l  d e  la  S ie r r a .

D. Francisco Sánchez Arjona y Oarbajo, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de primera instancia de ella y su 
partido.

Por el presente se cita en la forma que previene el aft. 49 
de la ley de Enjuiciamiento criminal á Domingo Amias Ava- 
nez, natural de los Casares, partido judicial de T ribes, en la 
provincia de Orense, hijo de Francisco y de Josefa, sin vecin
dad ni residencia fija, por dedicarse en ambulancia á afilar ar
mas blancas, para que en el término de 40 dias comparezca 
en los estrados de este Juzgado á oír la sentencia ejecutoria 
dictada en la cerusa criminal de oficio que se siguió en el mis
mo contra Pedro Berrocal Lobato por las lesiones que le infi
rió en el pueblo de Burguillos; apercibido de que si no lo h i
ciere lo parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 8 de Noviembre de 4873.= 
Francisco Sánchez Arjona. =  De su orden , Juan Manuel 
T oír vino.

D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal de 
esta ciudad,, é interino de primera instancia de ella y su par
tido.

Por el presente se cita en la forma que previene el artícu
lo 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal á Elias" Moreno 
Rodríguez , vecino últimamente del Montijo, donde se ignora 
su actual residencia, para que comparezca en los estrados de 
este Juzgado dentro del término de 40 di as á oir la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa criminal de oficio que se le s i 
guió con otros en el mismo por robo de metálico y efectos á 
Manuel Alcaide Navarro en el sitio denominado Olivar de la 
Boticaria, término de Higuera la R eal; apercibido de que si 
no lo hiciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 8 de Noviembre de 4875.= 
Francisco S. Arjona.==De su orden, Juan Manuel Toirviño.

F u e n te  d e  C a n to s .

D. Antonio García de la R ubia, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido..

Hago saber que en este mi Juzgado y ante la Secretaría del 
que da íé pende causa crim inal de oficio contra Modesto Me
dina por hurto de un cerdo como de dos años de edad, pelo 
negro, en la oreja derecha muesca por delante y golpe por 
detrás, en la oreja izquierda hendida y golpe por detrás, hier
ro en el hocico de A y en el costillar derecho letra h, formada 
con corte de tijeras en el pelo.

Y como hasta hoy se desconozca su dueño, se hace público 
por medio del presente, á fin de que cualquiera que se crea con 
derecho á expresado semoviente acuda á este Juzgado á hacer 
uso de él.

Dado en Fuente ele Cantos 43 de Noviembre de 1875.—An
tonio García de la Rubia.==Por mandado de S. S., Faustino 
Barrientes.

G a n d ía .
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Estruch y 

Perez, domiciliado en el pueblo de Fuente Enearroz, del cual 
ha desaparecido, ignorándose su paradero, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción .de esta requisi
toria en la G a c e ta  de  M ad rid , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye en el'm ism o sobre lesiones á Francisca Grguin y 
Pons; bajo apercibimiento de .que no verificándolo en el re
ferido término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Aaitoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y presentación en este Juzgado del referido 
Antonio Estruch y Perez.

Dada en Gandía á 49 de Noviembre de 4875.=Yicente Cre- 
m ades.=De su orden, José Román.

G a r r o v i l l a s .

D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de prim era instancia 
de Garrovillas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de su inserción en 
la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á dos 
hombres desconocidos, el uno regordete, bajo de estatura, ves
tido de calzón corto y con alpargatas, y el otro alto, con zapa
tos fuertes y también vestido de calzón corto, que en la no
che del día 44 de Octubre último penetraron en el corral de 
la casa de Jerónimo Romero, vecino de Accuche, con inten
ción de robarle sus caballerías, á fin de que en dicho término 
se presenten en esto Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parara el 
perjuicio que haya lugar; y se encarga á las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de expresados sujetos, caso de ser 
habidos.

Garrovillas 44 de Noviembre do 1875.=Norberto El viro 
Domínguez,=Por órden de S. SM Florentino González.
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Gerona.
D. Á rsenio R am írez ele Orozco, Juez de prim era^ instanc ia  

de la  ciudad de Gerona y  su partido .
P o r el presente edicto hago saber que el dia 12 del ac tual 

en el te rrap lén  de la  ca rre te ra  provincial que pasa  por el dis
tr ito  m un icipal de Cornelia r y pun to  cercano al puente que 
en la  m ism a ex iste , fué ha llado  el cadáver de una  m ujer, al 
parecer de unos 40 años de edad, de e s ta tu ra  alta , ojos pardos, 
na riz  regular, ca ra  oval, color blanco, pelo castaño y  corto, de 
cosa de un  palm o, cuyos nom bres, apellidos y dem ás c ircu ns
tancias se ig n o ran ; que vestía  un pañuelo de color en la ca
beza, jubón de m erino con m anga ancha y puño cerrado , un  
pañuelo  de algodón de color en el cuerpo, sayas de percal de 
color y  a lpargatas m uy  usadas en los pies, á la cual se le en
contró un  cesto sin  tapadera, dentro  del cual hab ia  33 cordo
nes de seis palm os de largo blancos, seis toquillas de hilo n e 
gro, S i de h ilo  blanco, un  peine viejo, u n  espejo de m ano ro to , 
y  un  pañuelo grande de algodón que cu bría  el cesto, con otros 
objetos de n in g ú n  v a lo r; en un  saco que tam bién se le en
contró se ha llaro n  seis pares de a lpargatas usadas y  u n a  ro 
m ana qué alcanza el peso de 30 libras, y de los bolsillos se le 
ocuparon 2 pesetas en p la ta  y una peseta 38 céntim os en 
ca lderilla , á cuyo cadáver se le observaron dos he ridas en la 
cabeza, hechas al parecer con arm a de fuego, las cuales h u 
b ieron de producirle la m uerte .

Y hallándom e in s tru y en d o  sobre olio la  opo rtu na causa 
crim inal, cito, llam o y  em plazo á los parientes, ó á cualqu iera  
que pueda dar razón de quién sea la m ujer cuyo cadáver se 
en con tró , para que se p resenten  an te este Juzgado ó an te el 
de su partido  á declarar quién sea d icha m u je r, su estado, 
quienes sean sus m ás próxim os parientes y  punto  de su resi
den c ia , así como las notic ias que tengan  acerca de su m u e rte  
y  de los culpables de ella , m anifestando el m ás próxim o pa

tríente, caso de presen tarse á declarar, si quiere form ar p a rte  
en causa; pa ra  lo c u a l , en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfon
so X II (Q. D. G.), exhorto  y requiero, y  en el m ío pido y en
cargo á  cualqu iera Sr. Juez an te el cual se p reste declaración 
in m é r i to s  de esta causa  la  rem ita  ju n to  con las dem ás d ili
gencias; apercibiéndose á los llam ados por este edicto que de 
no com parecer en-la fo rm a expresada den tro  del té rm ino  de 15 
dias que al efecto se señala  les p a ra rá  el perju ic io  á  que en de
recho hub iere lugar.

Dado en G erona á 30 de O ctubre de 187 5 .= A rsen io  R am írez 
de Orozco.

D. N icolás A ntonio Suarez y  F ierro , Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de esta  cap ital y  su partido .

P or el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á Pedro  D om ín
guez Daríos, n a tu ra l  de A lm onte, vecino de esta capital, h ijo  
de José y de M aría de Jesús, soltero, jo rnale ro , del campo, sabe 
leer y  escribir, p a ra  que en el té rm ino  de 15 dias que se le 
señala, contado desde el en que se in serte  este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presen te  en la  cárcel de este partido I 
p a ra  la  p rác tica  de diligencias que han de tener efecto en la 
causa que se le sigue por lesiones graves á José G allardo B a r-  ' 
rera , de esta vecindad; apercibiéndosele que de  no hacerlo  será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

Al m ism o tiem po pido y  encargo á los Sres. Jueces de p r i
mera. in stanc ia , dem ás A utoridades civiles v m ilita res  de la 
N ación y  á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca de dicho su jeto , y caso ' de ser habido lo pongan á m i 
disposición, como detenido, en la  cárcel de este partido .

Dado en H uelva á 10 de N oviem bre de 1875 .= N ico lás A n
tonio S u a re z .= P o r  m andado de S. S., José M aría de la  Corte.

M uesca.
D. Nicolás de L asa la , Juez de p rim era  in s tanc ia  de H ues

ca por tras lac ió n  del propietario .
Por la p resen te  req u is ito ria  c i to , llam o y  em plazo á A n

tonio de G ra c ia , e x p ó s ito , n a tu ra l  de S e v illa , residente en 
T ard ien ta , de oficio carp in tero  y  ú ltim am en te  vo lu n tario  de la  
com pañía m ov ilizada G uias del A lto A rag ón , que el 11 de Oc
tu b re  ú ltim o  desertó  de esta c a p i ta l , de £7 años de. ed ad , es
ta tu ra  alta ., pelo castaño  oscuro , ojos g a rzo s, cejas pobladas, 
n a riz  a f i la d a , b a rb a  c la ra , cuyo ac tual p a rad ero  se igno ra , 
p a ra  que en el térm ino  de nueve dias, á co n tar desde ña ú lti
m a inserción en los B oletines oficiales de esta  provincia y  la  
de Z aragoza y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados 
de este Juzgado p a ra  notificarle la  sentencia  definitiva d ic ta
da en la causa c rim ina l que in s tru y o  contra el m ism o sobre 
lesiones á M anuel O ta l , vecino del referido T ard ien ta; pues 
pasado dicho térm ino  sin  haber com parecido le p a ra rá  el per
juicio que h ay a  lu g a r en derecho.

Al m ism o tiem po pido y  encargo á los ag en tes  de la poli
cía jud ic ia l que supieren el paradero  de G racia p rocedan  á 
su  detención, conduciéndolo á este Juzgado.

Dado en H uesea á 12 de N oviem bre de d 87 5 .= N ico lás de 
Lasala.==Por su m andado, Leoncio A lvarez.

L a s  P a lm a s
D. Alfonso XII, por la g rac ia  de Dios R ey  co nstitu ciona l 

de E sp añ a , y  en su  nom bre D. Domingo Fons y S a lv a , Juez 
de p rim era  in stanc ia  de esta ciudad, y su partido .

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á L uis González 
S antana, de 19 años de edad, n a tu ra l del pueblo de San L o
renzo, en esta isla, y vecino de esta ciudad, á fin de que en el 
térm ino im prorogabíe de 30 dias com parezca an te  este Juz
gado á nom brar curador ad litem  que le rep resen te  y  defienda 
en la  causa que se le sigue por h u rto  de cochinilla; bajo  aper
cibim iento que de no hacerlo  se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perju icio  que hub iere  lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A u toridades civiles 
y  m ilita res  é ind iv iduos de policía judicial procedan á la busca

y cap tu ra  del referido  in d iv id u o , y lo rem itan  á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en L as P alm as á £6 de Octubre de 1875. =  Domingo 
F ,ons.= P or m andado de S. S., M ariano R om ero.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de E spaña, y  en su  nom bre D. Domingo Fons y  Salvá, Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad de Las P alm as.

P or el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á D. Cárlos Shey- 
r is  y R obles á fin de que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca an te este Juzgado de p rim era  instanc ia , por te 
nerlo  así dispuesto en las diligencias sobre cum plim iento  de 
la  sentencia  ejecutoria de la causa crim inal que con tra  el 
Sheyris y otros se siguió por estafa.

Al propio tiem po se encarga á todas las A u toridades civ iles 
y m ilita res é indiv iduos de la policía jud ic ia l procedan á  la 
busca y  cap tura  del referido  ind iv iduo , rem itiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

L as señas personales que constan so n : m ayor de fio años, 
sabe leer y escribir, es n a tu ra l de Cádiz, y de estado viudo.

Dado en Las P alm as á 9 de Noviem bre de 1875.==Domingo 
F o n s .= P o r  m andado de. S. S., M ariano Rom ero.

L e r n a

D. H ipólito del Campo , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
v illa  de L erm a y  su partido .

P or el presente edicto hago saber que en la noche del SO de 
Octubre ú ltim o p enetraron  en la  ig lesia de B ahabon y  robaron 
en ella los efectos s ig u ien tes :

U n cáliz de p la ta  sobredorado, su peso de 16 á 18 onzas.
U nas v in a je ras  con su  p latillo  , tam bién  de p la ta , de una 

lib ra , y con las in iciales B A .
U na cajita  de ad m in is tra r  el V iá tico , como de dos onzas.
U nas crism eras, tam bién de pla ta, como de cinco onzas.
U na cruz parroqu ial ele plaqué, como de 14 libras.
Y la corona de la  V irgen, de tre s  cu arterones de peso, y  de 

plata.-
Y habiéndose acordado la p rác tica  de las  opo rtunas dili

gencias p a ra  la  busca de expresados efectos y  sujetos que eje
cu taron  el robo, encargo á las A u toridades y  dem ás funcio
narios de policía ju d ic ia l practiquen  las que les sug iera  su 
buen celo por el servicio púb lico , y  caso de encontrarse los 
rem itan  á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se ocuparen.

Dado en L erm a á 13 de N oviem bre de 1875. = Hipólito del 
Campo.==Por su m andado, Miguel B ravo y  Revilla.

D. H ipólito del C am po, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa y partido  de L erm a.

P o r el p resen te  c ito , Hamo y  em plazo á cuadro hom bres 
desconocidos, dos de ellos a rm ados, el uno  de fusil y  el o tro  
de cachorrillo  de dos ca ñ o n e s , que en la  noche del 2 del cor
r ie n te  robaron  en la  casa de D eogracias N ebreda, vecino de 
V illo v iád o , y  cuyos nom bres y  señas se ig n o ra n , excepto lo 
dos ú ltim o s, que el uno era de jesta tura,regular, color m oreno; 
vestía  bom bacho viejo, a lp argatas  y  u n a  m an ta , y  el otro con 
bom bacho, b lusa y  chaleco debajo , a lp arg a tas  y som brero, 
á fin de que en el térm ino  de 10 dias, contados desde la in ser
ción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presenten  en 
este Juzgado  p a ra  recib irles declaración ind ag a to ria  y respon
der á los cargos que co n tra  los m ism os resu ltan  ; apercibidos 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po encargo á los Gres. Jueces de p rim era 
in s tan c ia  del R eino, A u toridades civiles y m ilita res  y  agentes 
de policía ju d ic ia l que si en a lg ú n  pun to  de sus respectivos 
d is trito s  fuesen hab idos dichos sujetos p rocedan á su captura, 
rem itiéndo los á m i disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en L erm a á 13 de N oviem bre de 1875.==Hipólito del 
C am p o .= P o r su m andado, Modesto Re villa .

L os H o yo s
D. M acario R odríguez , Juez de p rim era  instanc ia  de este 

partido  de Hoyos.
Por el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á P edro  Y ieira 

M artin y su  m u je r F ran c isca  Riego M arín , vecinos de S an ti- 
bañez el Alto, y  cuyo paradero  se ignora, pa ra  que en el té r
m ino de 10 d ias, á co n tar desde la in serc ión  de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  en este Juzgado á cum plir 
la  condena de cinco años de prisión  correccional que les lia r 
sido im puestos en causa que se les siguió  per atentado contra 
¡a A u to ridad  ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

A sim ism o y  en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) enearge 
á los Sres. Jueces, A lcaldes, G uard ia  civil y  dem ás dependien
tes de policía ju d ic ia l p rac tiqu en  las m ás v ivas d iligencias ei: 
busca de dichos su je to s , y  caso de ser hab idos los rem ita i 
con toda seguridad á m i disposición, á los efectos indicados.

Dado en Los Hoyos á 7 de N oviem bre do 1875. — M acará 
R odríguez.—Por su m andado, L iborio  Blasco.

Señas de los penados.
E l Pedro V ieira es de 31 años' de edad, e s ta tu ra  corta, m o

reno, barbilam piño , y v iste  p an ta ló n  y chaqueta de paño p a r
do; y su m ujer F ranc isca  R egó es de buena e s ta tu ra , de 2i 
años de edad, delgada, color m oreno , y v is te  a i estilo  de esh 
país.

M a d r id .-A u d ie n c ia s

Por el presente , y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez di 
p rim era  in s tanc ia  del d istrito  de la A udiencia de esta  Corte 
se cita y llama, á Domingo F e rn a n d e z , vecino que parece lu 
sido de Coaña, en la p rov in cia  de Oviedo, á D. F. de I. Goye- 
na, vecino de Sevilla, y  á D. Carlos B arril, que lo es de Málaga

y cuyos actuales paraderos se ig n o ran , a fin de que en el té r
m ino de cinco dias com parezcan en la  sa la -au d ien c ia  de este 
Juzgado y E scriban ía  del in fra sc rito , s ita  en la p lan ta  baja  
del P alacio  de Ju s tic ia , ex-convento de Jas Salesas, á pres
ta r  la opo rtuna  declaración en causa c rim ina l que se sigue 
por falsificación do sellos de franqueo puestos en 15 cartas, 
ex tra ídas  de los buzones del correo de esta capital.

M adrid 12 de N oviem bre de 1 8 7 5 .= ®  actuario, G um ersindo 
Mar cilla.

Por el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instanc ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta Corté, 
se cita y llam a á D. F rancisco  F ern and ez  de Olivares, vecino 
de esta  capital y  em pleado que ha sido en el periódico La Re
vista  P opular, y  cuyo ac tu a l paradero  se ignora, á fin de que 
en el térm ino de cinco dias com parezca en este Juzgado y  E s
criban ía  del infrascrito , s ita  en la p lan ta  baja del P alac io  de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á p res ta r la  op o rtu na  de
claración en causa crim inal que se sigue por falsificación de 
sellos de franqueo puestos en 33 c a r ta s , ex tra ídas de los bu 
zones del correo de esta  capital.

M adrid -13 de Noviem bre de 1875.= E 1  actuario , G um ersin
do M arcilla,

M ad rid .-B u e n av ista
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. L uís B ah ía  do U rru tia , 

Juez m unicipal del d istrito  de B uenavisla  y encargado del 
despacho del Juez de p rim era  in s tan c ia  del m ism o por R eal 
orden, se cita  y llam a por medio del presento  y  term ino  de 
seis dias á  los dueños ó encargados de la fábrica de cartuchos 
que estuvo estab lecida en el barrio  de la  P ro sp e rid ad , sitio 
denom inado las C uaren ta  fanegas, y  cuyo ac tual paradero  se 
ignora, á  fin de que se p resen ten  á dec la ra r en dicho Juzgado 
-y E sc rib an ía  del ac tuario  que re frenda en la causa pendiente 
con m otivó de las lesiones su frid as por M aría Cantos Perez el 88 
de Agosto ú ltim o.

M adrid 18 de N oviem bre de 1875 .= E I E scribano, F ra n 
cisco M olina.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis B ah ía  de U rru tia , 
Juez m unicipal del d is trito  de B uenavista y  encargado del 
de p rim era  ins tan c ia  del m ism o por R eal o rd en , se cita  y 
llam a por m edio del presen te  y  térm ino  de seis dias á Miguel 
M ontáner, que se dice v iv ir en la p laza de la  C onstitución, 
núm ero  1, pisó cu a rto , en com pañ ía de sus padres, y  cuyo 
ac tual paradero  se ignora, con el fin de que se presente á de
c la ra r en dicho Juzgado y  E scrib an ía  del ac tuario  que re f re n 
da en la  causa crim inal que se in s tru y e  por lesiones á F r a n 
cisco T ortosa V ito ria; bajo apercib im iento  de que en otro caso 
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de 187o.—E l E scribano , F rancisco  
M olina.

M a d r id .-H o sp ita l
D. Felipe Valero Serióla, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del H ospita l de esta  v illa .
P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo  á  todas las personas 

que se crean in te resad as en la subsistencia  de una  h ipo teca 
constitu ida  sobre la casa núm eros 9 an tig uo  y 13 m oderno de 
la  calle del Molino de V iento de esta C orte, perteneciente á. 
Doña C arolina García, v iuda de D. Ju an  José Delgado y O as- 
tclls, p a ra  la seguridad  del pago do £4.800 rs. que debió s a tis 
facer D. Juan  Jim énez y González á D. M iguel A ntonio B onito 
en 13 de Octubre de 1823 , según e sc ritu ra  o to rgada en 12 de 
Octubre de 1822 an te D. Gregorio Díaz de Oelis, E scribano  de 
esta  dicha v illa , con objeto de que en el te rm ino  de 30 dias 
com parezcan en este Juzgado á deducir las reclam a cienes que 
á su derecho convengan en el expediente prom ovido por Don 
M anuel J a n e ir o , apoderado de D. R am ón A ntonio M artínez 
Díaz, p ropietario  que lia sido de esta finca, sobre liberación de 
ta l g ravám en .

Dado en M adrid á 13 de N oviem bre de 1875.—V.° B .°= V a- 
le ro .= E l E scribano  a c tu a r io , Licenciado A ngel González de 
C ordavias. X —677

M a d r id .- In e lu sa
Por el presente edicto, que se fo rm aliza  en v ir tu d  de p ro 

videncia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  
Inc lu sa  en esta  capital, se cita á Gregorio Santa M aría, de 29 
años, n a tu ra l de Pozalm uro, licenciado del ejército, eme se h a 
llaba en M adrid á fines del pasado Octubre, y so ignora su ac
tu a l paradero, p a ra  que den tro  del térm ino  de 10 dias com parez
ca an te  este Juzgado ó dé razón  de su paradero  á fin de rec ib ir
le declarac ión en causa por h u r to  de dinero al m ism o; en in 
teligencia que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio consi
guiente.

M adrid 10 de N oviem bre de 1875.=V.° B .°= Jo sé  B a ld a .=  
E l ac tuario , La T orre.

M a d r i d .- L a t in
D. Alfredo G oicoerrotea y M onloro, Juez m unicipal del 

d is trito  de la L a tin a  é in te rin o  de p rim era in s tanc ia  cid m is
m o por enferm edad del propietario .

P o r la presen te  requ isito ria  se c i ta , llam a y  em plaza á 
José A lvarez G il, n a tu ra l de San R o m án , provincia ce Lugo 
partido  ju d ic ia l de F o n sag rad a , h ijo  de M anuel y D om inga, 
de estado casado, em pleado que fué en la fábrica del g a s , y  
de 30 años de edad , cuyas señas personales son: estañara  re 
gular, color m oreno, ojos pa rdo s, con bigote y p e r il la ,  que 
habitaba en la calle de la A d uana , núm . 21, emendo principal, 
y cuyo ac tual paradero  y dom icilio se ignora , am o  que en 
térm ino  de 10 d ias se pr mente en ' este Juzgado  ó en la  cárcel 
de V illa á cu m p lir  la  pena qúe le lia  sido im pu esta  en causa 
seguida contra  el m ism o por el delito  de estom .

A sim ism o se encarga á todas las A u to rid ad es civiles y m i
litares que ten g an  noticia de su  pa radero  lo pongan en cono-
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cimiento del Juzgado para acordar las providencias que cor
respondan.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 4875.=A. G oícqcú-  
ío tea .= P or mandado d'e S. S., Severiano de Diego.

Madrid.—Palacio.
B. Ramón Clemfmte y Lázaro, Escribauo do actuaciones 

del Juzgado de p rim era  instancia del distrito de Palacio.
Doy fé que en  dicho Juzgado y Escribanía que desempeñó 

R  Jacinto Retrillo se siguieron en 1834 autos ejecutivos á ins
tancia do D. José Angel Morejon contra D. Eugenio García 
Cabera y Ib  Manuel Velarde López, boy difuntos, sobre pago 
de 118.000 rs.., ó sean $9.800 pesetas; en cuyos autos se dictó 
sentencia de remate, que se notificó á D. Manuel Velarde Ló
pez, y no al D. Eugenio García Labora por haber fallecido, 
siendo el tenor de dicha sentencia el siguiente:

«Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á 18 de 
MbrzO'de 1855, el Sr. U. Cayetano Arrea, Juez de primera ins- 
t ,sucia ¿el distrito del Barquillo de esta M. IL Villa de Ma— 
driiiV habiendo visto los autos ejecutivos seguidos por Don 
Ji-asé Angel Morejon , vecino de esta Corte, con D. Eugenio 
G arcía  y D. Manuel Velarde, del propio domicilio, sobre pago 
Ale 448.000 rs. vn. ele principal procedentes del precio en que 
bes fueron vendidos diferentes carruajes, caballerías y efectos, 
Asegun escritura formalizada en 5 de Enero de 18o8, dijo S. S. 

que por lo que de dichos autos resulta y no haberse opuesto 
«excepción alguna mor los ejecutados dentro del término legal, 

* ni comparecido á mostrar paga que impida el rem ate , debia 
m andar y mandó ir por la ejecución adelante, hacer trance y 
enmate de los bienes embargados, y especialmente de los que 
ise hipotecaron expresamente á la seguridad del crédito que se 
reclama, y con su producto entero y cumplido pago al acree
dor de dicha cantidad principal, y de las costas causadas ya 
y  que se originen hasta su real y efectivo reintegro; á cuyo fin, 
bocha que sea por el Tasador general de esta Audiencia y 
cus Juzgados la oportuna regulación de e llas , y prestada por 

marte del acreedor la fianza que prescriben la ley recopilada 
de Toledo y otras del Reino, se expida el correspondiente m an
damiento de pago.

Y por esta su sentencia de remate así lo proveyó y firmó 
<ol Sr. Juez, de que doy fé.=Oayetano Arrea.=M iguel María 
•S ierra.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M ad rid , á fin de que s ir 
v a  de notificación á los herederos de D. Eugenio García Ca
liera, expido el presente testimonio en Madrid á 8 de No
viembre de 187o.=Ramon Clemente y Lázaro. —P

D. Nicolás Castillejo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita y emplaza á Segundo Fernandez Rabago, soltero, de 15 
añ o s, dependiente de comercio, y que habitó en la calle del 
Conde-Duque, núm. 10, tienda, cuya demás filiación y señas 
personales se ignora, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á responder á los Ccargos que le re
sultan en causa criminal que contra el mismo se viene ins
truyendo por imprudencia temeraria.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
hidiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio del referido Segundo Fernandez lo pon
gan  en conocimiento de este Juzgado á los fines acordados.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 4875.=Nicolás Cas- 
úillejo.=Por mandado de S. S., por Reyter, Juan Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez 
do primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, y 
por el presente único edicto se cita á Juan Pc-laez y Valdés, 
vecino ele esta villa, que parece vivió en el distrito de la Au
diencia , y cuyo domicilio se ign o ra , para que dentro del tér- 

: mino de ocho dias se presente en este Juzgado, sito en las 
.. Safesas, y Escribanía de D. Domingo Vázquez y Mon, á fin de 

notificarle una providencia del Juzgado de Belmonte en autos 
Lson Manuela Menendez para el nombramiento de perito que 
base los bienes embargados; bajo apercibimiento de hacerlo 
b e  oficio.

-Madrid 9 de Noviembre de 1875.—V.° B .°=C astillejo .=E l 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

Madrid.- Universidad.
D.> Luis Rubio yUadena, Juez de primera instancia del clis- 

tr lío de la Universidad de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Ma

ma P Viejo se instruye causa criminal de oficio por excitar á 
la i ’ebelion en el núm. 21 del periódico titulado El Nuevo Com
íate, . publicado en esta capital el día 5 de Diciembre de 1873, 
conti D. Gabriel Landelle y  Valle, cuyas señas personales y  
circuí iNancias de filiación se ignoran, así como su actual pa
radero’ ó domicilio; y por lo tanto se le llama y  busca por 
medio ¿o la-presente requisitoria para que dentro del término 
de 10 d.ias comparezca anta este Juzgado á prestar declaración 
en la expresada causa; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo dentro  del expresado término se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

En su  consecuencia pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya jurisdicción so encuentre., así como á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
de dicho procesado JDb Gabriel Landelle y Valle, lo pongan «en 
conocimiento de este Juzgado y  adopten las medidas oporlu- 
ñas para que tenga lugar su presentación, por hallarse en ello 
interesada la pronta y  recta administración de justicia.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de Í873. =  Luis Rubio 
y Cadena.—Por mandado de S, S., Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. TD. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, re
frendada del Escribano D. Eusehio Cereceda, en causa crimi
nal por hurto, se cita, llama y  emplaza á Antonio N. y Juan 
N., que en el mes de Abril último se reunían con Manuel Her
rero Hernan-Gomez, concurrían á la taberna de la Ribera de 
Curtidores, núm. 23, y usaban bigote, siendo de estatura alta, 
y vestían el primero pantalón de paño á cuadros, cazadora de 
paño pardo, sombrero hongo color de chocolate, botas y ca
misa blanca; y el segundo levita, pantalón y chaleco de paño 
negro corto, botas y gorra de pelo negras, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la Ga ceta  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan á declarar en dichos Juzgado y Escribanía; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades procedan á la captura de 
dichos dos primeros sujetos.

Madrid 8 de Noviembre de 487o.=V.° B.°=Rubio y Cade- 
na.==El Escribano, Eusebio Cereceda.

M álaga.—Merced.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que en dicho Juzgado y por mí 
Escribanía se sigue contra Francisco García Alemán sobre 
hurto de dinero á Josefa Cortés González, se encuentra la si
guiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Segismundo del 
Moral Caballos, Juez de prim era instancia del distrito de la 

.Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias á Francisco García Alemán, de esta natu
raleza y vecindad, de estado so ltero , hijo de Francisco y de 
María, de 47 años de edad, de ejercicio vendedor, de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, pelo negro, con una cica
triz debajo del ojo derecho, para que comparezca en este Juz 
gado á evacuar cierta diligencia judicial encausa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto de d inero ; apercibido que 
si no comparece dentro del término que se le señala será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á las leyes.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los par
tidos limítrofes, y al de cualquier otro en donde pueda ser ha
llado el referido Francisco García Alemán, dispongan que sea 
conducido á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Málaga á 4 de Noviembre de i875.=Segism undo 
del Moral Ceballos.=M anuel Rafael García.»

Lo inserto concuerda con su original. Y cumpliendo con lo 
mandado, y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  
d e  M ad rid , pongo la presente en Málaga á 4  de Noviembre 
de 4875.=Manuel Rafael García.

M anresa.
El infrascrito Escribano actuario del Juzgado de primera¡, 

instancia de la ciudad y partido de Manresa.
Certifico que en este Juzgado se instruye causa criminal, 

en la que se ha mandado expedir la siguiente requisitoria:
«D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 

Manuel N. P asto r, como de 40 años de edad, natural de 
uno de los pueblos de la montaña, de estatura regular, resi
dente en esta ciudad, en la que guardaba las reses del cortan
te de la misma Pascual Miralles y Barons, álias Garibaldi; 
como igualmente el hijo de aquel, que en unión de este pasó 
el dia 2 de Diciembre próximo pasado cerca del anochecer por 
la carretera de Cardona y por frente mismo del punto deno
minado Ruda del Calderer, para que dentro del término de 
nueve dias que al efecto se les prefija comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado á fin de prestar la correspondiente 
declaración y responder el primero á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se instruye en el mismo sobre 
lesiones inferidas á Miguel Vilaseca, labrador de esta ve
cindad.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y demás indi
viduos que constituyen la policía judicial procedan á la bus
ca, llamamiento y subsiguiente citación de los expresados 
sujetos á los efectos prevenidos.

Dada en Manresa á 21 de Agosto de 4875.=Franciseo To
da. =M ar i ano Bovets, Escribano.»

Y para que se publique en el periódico la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se expide el presente en Manresa á 21 de Agosto de 1875.= 
Mariano Bovets.

O r e n s e .
En el sumario ele causa que se instruye en este Juzgado 

contra D. Antonio Polvillo Fernandez y otros sobre falsifica
ción de moneda, se dictó en esta fecha la providencia que dice:

«Apareciendo de las diligencias practicadas que se ignora 
el paradero de D. Antonio Duran, vecino que fué de Vigo, con 
el fin de que comparezca á declarar en este sumario dentro del 
término de 10 días, rem ítase cédula duplicada ai Sr. Goberna
dor civil y Ga c e t a  para su inserción en los periódicos oficia
les á fin de que le sirva de citación, conforme al art. 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.»

Y á fin de que le sirva de citación para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar la declaración que se interesa, parándole en 
otro caso los perjuicios á que hubiere lugar en derecho, expi
do la presente cédula,

Orense 5 de Noviembre de 1875,=EÍ actuario, Casiano San
tam aría.

Puerto de Santa María.
D, Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Hidalgo Cas. 

tejón, natural de Cádiz, de esta vecindad, hijo de Joaquín y  
de Antonia, de 38 años, casado, albañil y guardia municipal 
que ha sido en esta ciudad, para que en el término de nueve 
d ia s , contados desde la inserción del presente en la G a c eta  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para hacerle saber y  
practicar varias diligencias en la causa que contra el mismo 
y otro se sigue por lesiones.

Dado en el Puerto de Santa María á 6, de Noviembre 
de 1875.=Juan Bautista A lonso.=Por su mandado , José de la 
Tejera. S a ld a ñ a .

D. Angel ITebrero Escudero , Juez de primera instancia do 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. (Q. D. G.) 
cito, llamo y emplazo á Felipe Diez Fernandez, álias Baldeon» 
natural de Guardo, de edad como de 60 años, estatura regular, 
pelo y barba blanca; viste pantalón bombacho y botas altas de 
becerro, y boina azul con un escudo en la parte superior; á 
Segundo M artin, álias el Callejo, de edad como de 30 años, 
alto, natural de Puebla; viste chaqueta de paño pardo y pan
talones bombachos con un remiendo de paño azu l, para que 
dentro del término de 42 dias se presenten en.este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en causa crim inal 
que les instruyo sobre robo de 3.550 rs., ejecutado en la tarde 
del 5 del actual al recaudador • de contribuciones de este 
partido.

Asimismo exhorto y suplico á todos los Sres. Jueces, Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial se 
sirvan proceder á la captura y prisión de dichos sujetos, po
niéndoles á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Saldaña á 7 de Noviembre de 4875.=Angel He- 
brero .=Por mandado de S. S., Frutos Florez Manjon.

Segovia.
D. Francisco de Zumárraga, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á cuatro hom

bres, que se dice ser gitanos, que conducían varias caballerías 
en el puerto de Navacerrada, con dirección á la villa de los 
M olinos, en los dias 4 al 5 de Julio últim o, á los que guiara 
otro sujeto montado en una yegua ó caballo pelicano, que 
vestía blusa azul con zahones, titulado por aquellos mayoral, 
para que dentro del preciso término de 40 dias, á contar desde 
el de la inserción de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id , se 
presenten aquellos en este Juzgado á prestar la conducente 
declaración en causa criminal que instruyo contra Francisco 
Gómez Borreguero, vecino de la Salceda, por sustracción de 
caballerías; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 3 de Noviembre de 4875.=Francisco de 
Z um árraga.=E l actuario , Gregorio Martínez Rodríguez.

S e v i l l a . -  S a n  V i c e n t e .
D. León Teruel y Puente, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Vicente de esta capital y  
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa se
guida en este Juzgado contra Rafael Vigil y Pardo y Herme
negildo Vigil y Borjas, ámbos de esta vecindad, matadores de 
cerdos, ha recaído ejecutoria condenando al primero en 30 me
ses y en ocho al segundo de prisión correccional, m ulta y ac
cesorias; y como no hayan sido habidos y se ignore sus pa
raderos, se les cita, Pama y emplaza para que dentro del tér
mino de 20  dias , á contar desde su publicación en la G aceta  
d e  Ma drid  , se presenten en la cárcel de esta ciudad á cum
plir sus condenas; apercibidos de que en su defecto serán de
clarados rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Justicias y agentes de la policía judicial procuren y hagan 
procurar la captura de los expresados Rafael y Hermenegildo 
V ig il, los que se constituyan en prisión en estas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de En
juiciamiento criminal, expido la presente y otras de su tenor.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 4875.=Leon T eruel.=  
El actuario, Emilio Vidal y Mir.

D. León Teruel y Fuentes, Juez municipal, é-interino de 
prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
y pueblos de su partido.

Por la presente se requiere á Narciso Fernandez Alvarez, 
cuyas señas particulares son: como de 40 años, barba cerra
da, moreno, delgado, estatura regu lar; viste bastante ordina
rio, con blusa y sombrero negro, para que en el término de 20 
d ia s , que empezarán á correr y contarse desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M ad r id , se persone en 
la cárcel pública de esta ciudad á prestar declaración inquisi
tiva en la causa que sigo contra Antonio Expósito, conocido 
por Antonio Perez García, por el delito de hurto de 5.000 rea
les; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y ordina
rias se sirvan disponer se proceda á la busca y detención del 
referido Narciso , y caso de que sea habido sea conducido á 
la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas, donde 
quede á disposición de este Juzgado; pues por providencia de 
este dia así lo tengo acordado en la referida causa.

Dada en Sevilla á 5 de Noviembre de 4875.=Leon Teruel. — 
El actuario, Emilio Liaño.
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E n  v ir tu d  ele providencia del Sr. D. León T eru e l, Juez 
m unicipal é in te rino  de p rim era  in stancia  del d istrito  de San 
V icente de esta c iu d a d , dictada an te  m í en las diligencias 
p reven idas sobre el fallecim iento ab in testa to  de Doña C arlota 
del T rigo y C arrio n , vecina que fué de esta d icha ciudad, se 
llam an  por segunda vez á los que se crean con derecho á su 
h erenc ia  p ara  qué en el térm ino  de 80 d ia s , que em pezarán 
á  contarse  desde que el p resen te  aparezca inserto  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se personen en dichas diligencias por sí ó  

por medio ele personas legalm ente au to rizadas con poder b as
ta n te  á u sa r de las acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar; advirtiendo  que h as ta  a ñ o ra  sólo se h a n  pre
sentado Doña C árm en , Doña Joaqu ina , Doña Isabel Campillo 
del Rio y Doña M aría del R io y  C arrion solicitando se les 
declare herederas ab in testa to  de la  Doña C arlo ta del Trigo.

Y para  que llegue á noticia de todos se in se rta  el presente 
y  o tros de igual tenor en Sevilla á 8 de N oviem bre de 187o .=  
Doy fé.—Él actuario , Em ilio de L iañó y  Seoaneñ —P

D. León T eruel y  Puente , Juez de p rim era  in s tan c ia  in te 
rino  de este d is trito  de San V icente de la ciudad de Sevilla.

P or la  presente cito, llam o y  emplazo á José M aría F e r
nandez y  C ueva, conocido por Perendengue, que es n a tu ra l y 
vecino de esta cap ita l, hijo  de Blas José y de Dolores, casado 
con Dolores R om ero, de quien tiene un  h ijo  m ayor de edad, 
de ocupación enferm ero en este hosp ita l m ilita r , d® años 
de edad , y  sabe leer y  escribir, p ara  que dentro ,del té rm ino  
de SO d ias , contados desde la  publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados de esté Juzga
do á  fin de hacérsele cierta notificación en' la  causa que con
tr a  el m ism o se sigue por el delito de lesiones á A ntonio 
Diaz F ernandez; apercibido que de no verificarlo se rá  decla
rado  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A sim ism o requiero  á todas las A utoridades civiles y  m i
lita re s  é ind iv iduos de la policía jud ic ia l á que tan  luego como 
tengan  conocim iento del p arad ero  del Perendengue procedan 
á  su captura, y  lo rem itan  á este Juzgado con las seguridades 
convenientes á m i disposición.

D ada en la c iudad de Sevilla á 5 de N oviem bre de 487o.— 
Léon T eruel.= José M. de Gíiiclana.

T oledo. . ..•
; D. 'M atías Pdco, Abogado de los T ribunales nacionales, Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad y  su partido .

P o r el presen te  cito, llam o y em plazo por térm ino de h u e 
ve d ias , á  c o n ta r ' desde su inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  B oletín  oficial de esta provincia, á  R am ón de la  F uen te  y  
L úeas Alonso, sargento  y. cabo del bata]Ion que fué reserva  de 
G erona, á  fin de que se presenten  en este Juzgado á  rend ir 
-declaración en la causa que se sigue contra  Santiago F lores 
y  M anuela Gómez por robo á Juan  A ntonio A lóndiga de di
nero  y  o tros efectos.

-Y exhorto  á todas las A utorM adbs civ ilés-y  m ilita res páha 
en el caso de tener noticia del paradero  dé dichos dos T ridiví- 
duos se s irv an  partic iparlo  á  éste Ju z g á d ó .;

Dado en Toledo á 9 de N oviem bre de; 4875.=Licenciado 
M atías R ic o .= P o r m andado de S. S., Ju lián  Morales Diaz.

V  jal I a  d o l  id .—■ tp 1 ais a .

D. Gábino M adrueño, Juez m unicipal, en funciones de p ri
m era  in s tanc ia  del d is trito  de la  P laza  de esta  ciudad de V a
lladolid .

Iiago  saber que en este Juzgado y  por la  E scriban ía  del 
in frascrito  se s ig u e n ' autos de declaración de herederos por 
fallecim iento in testado  de R aim undo A lonso V ega, n a tu ra l y  
vecino que era de la  v illa  de S im ancas, de este partido , de estado 
casado con R ita  Vega, de 46 años; y  en su  v irtud , p o r él pre
sente prim er edicto se llam a á los que se crean con derecho de 
h eredarle  p ara  que com parezcan en este Juzgado y por la  re 
ferida E scriban ía  dentro  del térm ino  de 30 d ia s , contados 
desde el en que se verifique su  inserción  en el Boletin  oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos si no lo 
hacen  de para rles  el perjuicio que h ay a  lugar en derecho; h a 
ciéndose en tender que en  dichos autos se h an  p resen tado  como 
herederos é h ijos legítim os del finado F e lip a , Tom ás y  José 
A lonso Vega. :7V -

Dado en V alladolid  á 21 de Agosto de 4878.=:Gabino Ma
dre e ñ o .= P o r su m an d ad o , A ntonio N avas. X —663

T l l l a r c a y o .

D. B runo González S a rav ia , Juez m unicipal de esta villa , 
que por ausencia del del partido  regen ta  la  jurisd icción .

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la  herencia  in testad a  de.Doña M aría C or- 
ta za r y  V arela, n a tu ra l de S an tander y  vecina de E spinosa de 
los Monteros, donde falleció, de estado v iu d a /p a ra  que en el 
té rm ino  de 80 dias se p resenten  en este Juzgado con los do
cum entos en que funden aq u e l; prevenidos que de no hacerlo  
les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r ; pues así lo tengo acor
dado en las diligencias prom ovidas por D. M anuel C ortázar y  
V arela, vecino del referido S an tan d er, herm ano de la  tinada.

Dado en V íliarcayo a 4 de N oviem bre de 1875 .= B runo  
González S a ra v ia .= P o r m andado de S. S . , M artin R uiz de 
la Peña. X—661

NOTICIAS OFICIALES.

Real Compañía de los caminos de hierro portugueses.
Se convoca á  los señores accion istas de esta C om pañía á 

Jun ta  general o rd inaria , que se verificará en L isboa en el do- 
m icilio  social el 46 de Diciem bre próximo»

Con arreglo al a rt. 32 de los estatu tos, la  ju n ta  se com pon
d rá  de loS'60 accionistas que reúnan  m ayor núm ero de accio
nes, siem pre que este núm ero 110 baje de 60 por cada uno.

Los accionistas qué reúnan  suficiente núm ero de acciones 
y quieran  asis tir  ó hacerse representar deberán depositar sus 
títu lo s con la debida anticipación:

E n Lisboa, en la Caja de la  Compañía.
E n  Madrid, en la del Excmo. Sr. Marqués de Salam anca.
E n  P arís, en la de la Sociedad de Crédito Industria l y Co

mercial, 12, rué de la  Victoire; y
E n  Londres, en la de los Sres. Charles D evaux y Compa

ñ ía /b an q u e ro s .
P or cada depósito se entregará un recibo expresando el dia 

y ho ra  en que se haya  efec tuado ; y si al cerrar la lista  h u 
b iera  accionistas con igual núm ero de acciones, será preferido 
el que prim ero  hubiese, hecho el deposite, caso de exceder del 
núm ero de concurrentes fijado.

M adrid 49 de Octubre de 1875 .= E i A dm in istrado r, Juan  
A. Coghen. N —665

U n i o n  d e  C a p i l e i r a .

SOCIEDAD MINERA.

Se requiere por ú ltim a vez á  los poseedores de las accio
nes núm eros. £6,. 21, 79, 80, &5£ al £64, 35£, 355, 368 y  369, al 
pago del'd ividendo núm . 23, y  se decla rará  la  caducidad de 
aquellas Si no lo satisficiesen para  el dia 4.° de D iciem bre 
próxim o.

M adrid 44 de N oviem bre de 487o .= E l P residente, F ra n 
cisco Coello. N —658

C o m is ió n  l i q u i d a d o r a  d e l  B a n c o  d e  E c o n o m ía s .
C ontinúan las subastas de b ienes y créditos el te rcer do

m ingo de cada mes, á la  u n a  y  m edia de su tarde, en las ofi
c inas de la liqu idación , calle de San Roque, 8, bajo,derecha.

E m la,correspondien te  á este mes, que se celebrará  el dia 2 i,  
se vende el coto deaom inado El Romeral, con 537 y m edia fa
negas de tie rra  de la b o r , m onte y viñedo con o livos, dos ca
sas pequeñas concluidas y cuatro  sin concluir, en térm ino  de 
A lcázar de San Juan .

A sim ism o se ceden la adjudicación de un terreno  de 8.460 
piés en la colonia de la  Concepción ; l a  de 44 fincas rú s tic a s  
rad ican tes en Iniestav provincia de Cuenca; varios créditos h i
potecarios, en tre  ellos uno cargo de la v iuda de C ü é ta ra , d e  
Palcncia, reconocido en ,el concurso de acreedores do dicha se - 
ñora, y  otros personales.

M adrid 4£ de Noviem bre de 4875.—E l P residente, José T a 
m ariz y  G uerrero. X —659

Bolsa de Madrid

C o t iza c ió n  of ic ia l  del d í a d e  -Noviembre de  4875, com parada  
con ¡a del d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. \
Foiidos públicos. ■ • '

Dia i 3. D ia  45.

t e n i a  p e r p é íu  a a l  3 p o r  '4 0 0 . • ................ 46*30 16*30-32 D2-35
46‘32 4j2

no publicado. » 4 6*35 d.
pequeños. 16*35 4 6*40-35

á p la zo .  46*85 16*35 fin cor. v o l . ;
46*47 4 |2-50-55  

4 6 ‘o2 4,2-50 fin
 p ró x .y o l . ;  46 ‘85fin

próx.  vo l . ,  pr im a  
; . • " - •’ de  40 céhts.

Idem ex ter ior  al 3 p o r  4 0 0 . * . . . . »  »
pequeños. » 4 8 ‘00

Bil le tes Hip otecarios  d e l  B a n c o  de España,
segu n d a  s é r i e    ..............................    . 104*00. 4 03*50

B onos  d e l  T e s o r o  , d e  2 .000 r s . , 6 p o r  100
i n t e r é s  a n u a l    .......................................   54*00 »

no publicado. » . B4*25-35
Idem i d . , s e g u n d a  em is ió n ................... . ..............  54‘00 54*10

en cantidades pequeñas, » -54*25-35
Resguardos al portador de  la  Caja de De

p ó s i to s . .   ............................................    66*50 »
Cédulas hipotecarias  de l  Banco Hipotecario  

de España,  de  475 p e s e t a s , 7 por  4 00 de  
in ter é s  anual,  cu p ó n  sem estral  y  am ort i-  .
zab les  en  50 a ñ o s . ...  ..............................   » 89*50

no publicado. 89*60 »
O b l igac ion es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,

d e  2.000 r s . , d e  4 .° de  Julio  d e  4 8 7 4 . - 30*30 30*20-30
íd e m  i d . n u e v a s . .   .................................     28*90 29*00
Idem de Alar á Santander,  de 2.000 r s  , |  » 28*75
A c c i o n e s d e l B a n c o  de  E s p a ñ a  . . . . . . .  465*00 »

no publicado.  465*50 466*00
O b l igacion es  d e l  T im b r e  d e  9 p o r  4 00 in te 

rés ,  c u p ó n  y  a m o r t iz a c ió n  t r im e s tr a l   100 50 4 00*75
no publicado. 1 00*75 4 01*50

Cambios oficiales sobre plazas á e l B e i n o .

|  D A Ñ O .  B E N E F IC IO .  I D A Ñ O .  BE NE F IC IO

A l b a c e t e . . « .  • • p a r .  » L u g o . . .  J  » \\%
A l i c a n t e . . . * . .  » 4 R 2  Málaga   % 4 4j2
A lm er ía . .  . . . .  » .4 4J4 d. . M u r c i a . . . . . . . .  }3{4 4 4 p
A v i la   . . . .  p a r .  |  3 O r en se    • 4 4^8
B adajoz    » 4 O v i e d o . . . . . . . .  ¿ 4 4\8
B a r c e l o n a . . . . .  * 4 3 p  P a t e n c i a . . . . . .  » 4
B i lb a o     ̂ i 4{4 P a m p l o n a   » 4|2
B u r g o s . . . . . . . .  » 4 P o n t e v e d r a   » 4
C á c e r e s . . . . . . .  » 4 S a l a m a n c a   » 5j8 d.
C á d i z . . . . . . * . .  » 4 San  S e b a s t ia n .  » 3(4 y  4
C a s t e l l ó n . . . . . .  >9 *5 q4 S a n t a n d e r   » j 4
Ciudad-Real .. .' .  a - 4j2 S a n t i a g o   » I 4 \%
C ó r d o b a . . . . . . .  » 4 4{8 S e g o v i a . .   » 4q2d.
C o r u ñ a . . . . . . .  » 4 118 S e v i l l a ..........................  » 4 4{8
C u e n c a ................  4 » ’ S o r i a    3[4  »
G e r o n a . . . . . . .  » 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4 4j2
Gr a ñ a d a . . . . . . : » j 1 T e r u e l ........................... » 4][2 d.
G u a d a l a j a r a . . . p a r .  » | T o l e d o  . . . .  » 4^2
H u e l v a . .   » 4{2 V a l e n c i a . . . . . .  » 4 3^8
H u e s c a . . . . . . .  »  4^4 V a l l a d o l i d . . . . .  * 1 4 ¡2
J a é n . .    » 4j2 p .  V i t o r i a    » 8¡4
L e ó n    » 4{2 d .  Z a m o r a . . . . . . .  » 4
L é r i d a . . . . . . . .  » 4 4(4 . Z a r a g o z a , . . . .  . j  » 4 R4 d
L o g r o ñ o . . . , . . !  p a r .  » t . t

Bolsas extranjeras.
P a r í s  4.3 N oviembre.

„  , „ „7 -„ i 8 p o r  4 00 e x t e r i o r . . .  . á 49 4i8.
Fondos españoles... |  3 p 0r  4 00 i n t e r i o r . . . .  á 47 4{20

, / 3 p o r  4 0 0 .       á  65*20.

1 fondos franceses...  { 4 472 p o r  4 00 . . . .   á  »
( 5 p é r  4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á  4 02*96.

C o a s o l id a d d  s in g l e s e s  ..................... .. .. • .  á 94 4 j4^

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

L ó n d r e s ,  á 90 di as  fe c h a  , 48*60 p.
P a r ís ,  á 8 d ía s  v i s t a ,  5*05 p.

Observatorio M a d r id .

O bservaciones m eteoro lóg icas del dia  15 de Noviem bre de 1 8 7 5

álVüRA I ÍBKPERA1füBAi í| ¡
del | y humedad deí aire. ||

barómetro r~ ““ “ Ñ
Z W m  reducid a á 0°! ^ u o u m o  j

y e n  milíme" ' humBde- Tiento, de Lema,
tros. «eco. cido.. 1

6 de  la  m.  710‘2S 4*6 3*S N. N. O. C a lm a .  D.°, ricbv
9 de la m .  744*15 7*7 6*5 N. N. O. íd e m . . .  Idem, id.

12 de l  d í a . .  7 1Ó160 4 6 ‘0 14*0 jN. N. O. I d e m . . .  Celajes.
3 de la t .  . 7099 2 i 4 9*4 4 6*3 N. N. O. I d e m . . .  Idem.
6 de la  t . .  74 0*64 46*4 42*4 ’ iV. N. O. I d e m . . .  C á s id e sp .0
9 d e  la  n , . j  74 4*4 4 4 4*0 9 2  N. N. O. I d e m . . .  Idem.

T em p era tu ra  m á x i m a d e l  a ir e ,  á l a s o m h r a .....................     20*4
í d e m  m ín im a  de  i d   ............        4*4

D i f e r e n c i a . . . . ...........................    46*3
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  s o l ,  á 4 *47 m etros  de  la  t i e r r a . . . . . . . . . .  8 0 ‘5
í d e m  i d . d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . .   .................    4 3 9

D iferen cia .    ............         43*4
L lu v ia  en  l a s  2 4 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s   ............................    »

BesfJachós telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en  varios 
pun tos de la P en ín su la  el dia  T5 de Noviem bre de 1 8 7 5 .

baromlui- T8” **A- «««cao*

JMSAMUBS. M
marenmi- . . del^iento. á s lc ic io .  dcla

Iimetros. \ m*lm  Tient0‘ ______________

B i lb a o   769*2 40*8 E  B r i s a . . .  Cási d e s p .0 Picada.
San tan d er . .  762*7 . . .  .46*8 E . , . . . .  Idem . . .  I d e m . * . . .  Idem.
Oviedo   762*9 4 1*0 S   I d e m . . .  Despejado.  »
C o r u ñ a (8 h) 762*0 42*4^ S . . .,. . .  » N u b e s   Agitada
S a n t i a g o . . .  763*4 4 3*4 Ñ. E . . .  C a l m a . .  C u b ier to . .  »
Oportoi  765*2 4 5fip- E . . . . . .  B r i s a . . .  I d e m  TranqA
L is b o a   763*9 4 4*8 N. E . . .  I d e m . . .  Cási cub.° . I d e m f
B a d a j o z . . . .  » » » » » »
S . F e r n . ( B h )  765*2 44*4' E. S . E .  C a l m a . .  Ais. nubes.  Tranq.5
S e v i l la   763*2 47*0 . E .   I d e m . . .  Despejado.  »
T a r i f a   764*3 47*5 E   V.° f i e . . Cási desp..0 G.oleaj .
G ra n a d a .  . .  767*4 44*6 S . E . . .  C a lm a . .  Despejado.  »
A l ic a n te   764*4 48l4 N. O . . ,  I d e m . . .  I d e i n  TranqA
M urcia   767*8 43*4 S. O . . .  B r i s a . . .  I d e m .   .»
V a l e n c i a . . .  767*2 46*0 N. O . . .  Idem . . .  I d e m   »
P a l m a   » » » » » »
B a r c e lo n a . .  765*8 4 6*4 S . . . . . .  Calma. . N u b e s   T ranq.a
Z a r a g o z a . . .  » '88 N. O . . .  Idem. . .  Despejado.  »
S o r i a . . . . . .  767*4 6*4 S. O . . .  Idem . . .  I d e m    »
B u r g o s   767*9 5*0 S   ídem  . . .  Idem . , , . .  »
V a l ladol id . .  774*4 5*0 O. S. O. Brisa . . .  N u b o s o . . .  *
Sal am an e  766*2 i- 4 0*6 S. E . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  *
M a d r id   769*5 7*7 N. N. O. C a l m a . . Despejado.  »
E s c o r i a l . . . .  '767*o 4 4*4 O. N. O. Idem . . .  Idem   »
Ciud addlea l  767*9 9*0 O  I d e m . ; .  I d e m   .0
A lbacete  . . .  759*4 9*5 S. O . . .  Brisa . . .  i I d e m  | »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
- S e g ú n  los partes  recibidos , a y er  no l lovió  en  p ro v in c ia  alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el diade la fecha.

C arne  de  v a c a ,  d e  44 á 45 p e s e t a s  l a  a r ro b a ,  d e  0*59 á 4 l a  l ib r a ,  
y  é 4 ‘34 e l  k i ló g ra m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*53 á 0*82 p e s e t a s  l a  l i b r a , y  á 1*05 e l  k i l ó -  
g r a m o .

I d em  d e  t e r n e r a ,  d e  4 á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y - d e  2*4 7 ó. 4 ‘34 e l  k i i ó -  
g r a m o .

Despojos  de  cerdo,  de 10 á 4 0*50 p esetas  la  arroba.
T o c i n o  a ñ e jo ,  d e  49 a 20  p e s e t a s  ia  a r ro b a ;  a 0*84 ia  l i b r a ,  y  á D76 

e l  k i ló g r a m o .
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas  la arroba; á 0*81 la libra,  y  á 4*76 el  

kilógram o.
Idem  en canal ,  de  4 9*66 á 20 pesetas la  arroba ,  y  de  4*70 á 4*71 

e l  k i lógram o.
Lomo, á 4*25 pesetas  la  libra, y  á 2*74 el k i lógram o.
Jamón,dtó 30 á 35 p e s e t a s  la  a r r o b a ; d e  4 ‘50 á 4*75 l a  l i b r a ,  y  d e  

3*25 á 3*8Ó é l  k i lógram o.
P a n  d e  d o s l i b r a s ,  d e  0*38 á 0*44, y  d e  0*44 á 0*44 p e s e t a s  e l  k i l ó 

g r a m o .
G arbanzos ,  d e  6 á 4 4*50 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  0 ‘25  á 0*59 l a  l i b r a ,  

y , d e  0*54 á 4*28 e l k i lógram o.
Jud ías ,  de  450 á 6 p e s e t a s  la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0*29 l a l i b r a . y  

d e  0*52 á 0*63 e l  k ilógramo.
A rroz ,  d e  7 á 9*50 p e s e t a s  l a  a r ro b a ;  d e  0*26 á 0*44 l a  l i b r a ,  y 

d e  0 ‘56 á 0*89 e l  k i lógram o.  ,
Lente jas ,  de 4*50 á 6 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0*29 l a l i b r a , y  de  

0*52 á 0*63 e l  k i lógram o.  •
C a r b ó n  v e g e t a l ,  á 4*75 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 e l  k i ló g r a m o .  
T rigo,  de  4 0 á 4 2*50 p ese ta s  la  fa n e g a ,  y  de  18*40 á 22*62 e l h e s -  

tó l i tr o .
C e b a d a ,d e  6 ‘25 á 1 p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  4 4*34 á 4 2 ‘67 e l  h e c 

to l i tro .
N o t a .  Reses degolladas en el d ia  de ayer .— V a c a s ,  462.—  C a r n e 

r o s ,  629.— T e r n e r a s ,  33.— Cerdos, 282.— T o t a l , 4.406.
S u p e s o  e n  l i b r a s . . . 4 44.242.— I d e m  e n  k i l ó g r a m o s    65.964,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de co m e r , beber y  a rd tr  
y sobre tránsitos.

5U SF .SG H O Í I A R B IT R IO  TOTALES.
ÍBST O S D E  RECAtoACtOB.^■ ■ 4 .  . o b r e t r í n d i o j .

Pto.Cfeh. fta». Cf*u

T oledo .  ¿
SegOviaw; . . . . . . . . . . . . . . .  * * i  55 S
N ó r t e . . . . . . .  fc . « * * 6,288*43
B i l b a o . . . . . .    * *
A r a r o n . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  ̂ 4.664'86
V a l e n c i a . . . .    * *
M ed iod ía ......................................  * * 44.22'2‘15
C o r r e e s . . . . . . . . .  i    • * *
Pozos  de  n i e v e ,  i n t e r v e n i 

d o s  ; . . . . . v .   >  * »
F á b r ica s  d e  c e r v e z a :  se

gunda q u in c e n a . . . . . . . .  *  * »
M a ta d e r o s . . . . . . . . . . . . . . .  . ..  * , ;. a   49.498*40.

T o t a l . . . . . . . . . . .  » 57.837*84

Lo qu e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l i c o  p a r a  su  c o n o c i m i e n t o .
Madrid 14 d e  N ov iem bre  d e  1 8 7 5 ^ 1 ]  A l c a l d e ,  C. e l  C o n d e  d« 

Toreno.
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M A D R ID.— S. M. el R e y ,  acompañado de los señores 
de su Cuarto m ilitar, Director general de Artillería, Capi
tán general de este distrito  y Ayudantes, asistió ayer á los 
ensayos, verificados en Carabanchel, de unos cañones y 
am etralladora de un nuevo sistema.

—Continúan con grande actividad las obras de repara
ción del Monasterio del Escorial, hallándose ya cubierta la 
entretorre, la techumbre de Palacio y empezada la de la Bi
blioteca, pudiéndose creer que continuarán con la m ism a 
rapidez, porque, además del gran acopio de m ateriales que 
allí se han acumulado, hay más de cien operarios dedica
dos á dichos trabajos.

—Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
los socios siguientes: ^

Martes.—De nueve á diez, D. Juan Vilanova.—Pre
historia.

Miércoles.—De nueve á diez, D. José Moreno Nieto.— 
Estudios sobre las escuelas filosóficas contemporáneas.

Sábado.—De ocho á nueve, D. Luis Y idart.— Ciencia 
de la guerra.

—Esta noche tendrá lugar en el teatro de Apolo el es
treno de la parodia en un acto y en verso E n  el puño del 
bastón, con el aplaudido dram a E n el puño de la espada, 
cuyas últim as representaciones, por ahora, se darán en las 
noches del miércoles y juéves.

El viernes, dia de moda en este coliseo, se pondrá en 
escena, por indicación de S. M. el R ey  , que, en unión 
de S. A. R., honrará dicha función con su presencia, el 
magnífico dram a Don Alvaro ó la fuerza del sino.

VARIEDADES.

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.

A P U N T E S

PARA LA HISTORIA DE LA MISMA, LEIDOS EN LA SOLEMNIDAD 

CONSAGRADA Á SU PRIM ER CENTENARIO POR EL ILMO. SEÑOR 

D. ALBERTO BOSCIÍ, VICESECRETARIO GENERAL (1 ) .

Fundacion y organizacion de la sociedad.

La necesidad de promover la prosperidad general por 
medio de estudios especiales teóricos y prácticos estaba ¡ 
suficientemente demostrada en varios escritos de la época, i 
y como va dicho, de una m anera admirable en los discur
sos sobre la educación popu lar, difundidos con profusión 
por el Consejo de Castilla para cum plir con las intenciones 
de S. M. el Rey D. Carlos IIL

En estos trabajos, nutridos de m áxim as sabias y de 
reglas precisas, que después de un siglo tienen cási el m is
mo interés que en el momento de haberse dado- ai público, 
se señala el fin á que deben dirigirse las Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País; fin elevado , im p o rtan te , es- 
pecialísim o, que no es posible confundir con el de otras 
corporaciones literarias ó científicas : estaban llamadas á 
descubrir las fuentes de los errores que entorpecían el ade
lanto de la agricultura, de la in d u s tr ia , del com ercio, de 
las artes y oficios; en una palabra, de todos los ramos de 
la producción.

La tarea que se imponia á los Amigos del País era la r
ga, delicada, difícil, y hasta gravosa, sin poder aspirar á 
otra recompensa que á la tranquilidad de la conciencia y á 
la estimación pública, no siempre bastante reconocida á 
los favores que se le dispensan.

A pesar de esto, no faltaron en España, y ménos en aque
llos tiempos en que no reinaban las divisiones que ahora, , 
varones esclarecidos, bien dispuestos para oir la voz del 
patriotismo.

Lo cierto es que en 30 de Mayo de 1775 fue presentada -¡ 
una exposiúton al Consejo de Castilla por los Sres. D. V i- ■ 
cente de Rivas, D. José Faustino de Medina y D. José Al- ' 
marza en solicitud de fundar en Madrid la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País.

Los exponentes conocían perfectamente los discursos ' 
sobre la Educación popular y la Industria; se ajustaron á 
las reglas que en ellos se designan, y no ocurrió dificultad 
de ninguna clase. - ?

E ra á la sazón Fiscal del Consejo el sabio Campomanes, ■ 
y  sólo así se explica que el 2 de Junio estuviera ya redac- , 
tado el dictamen correspondiente, rapidez nada común en ;! 
semejantes casos. Ocioso será decir que el dictamen fué, • 
no sólo favorable á la pretensión, sino encomiástico.

El Consejo se conformó ó hizo suyo el brillante Informe 
del limo. Sr. D. Pedro Rodríguez Campomanes, y en 47 del 
mismo mes fué expedida la licencia que se deseaba,

Recibida la autorización, el Sr. D. José Faustino de 
M edina, sin pérdida de tiem po, formó la relación de los 
Individuos que deseaban establecer en Madrid la Sociedad 
Económica, de m anera que el dia £3 ya pudo celebrarse la 
prim era reunión, en la que se tom aron varios acuerdos 
importantes.

Resultaron elegidos por aclamación: Director, el señor 
Quadra; Censor, el Sr. de Vasconcelos; Tesorero, el Sr. de 
Ahnarza, y Secretario el Sr. de A y ala.

Adornada y dispuesta la sala de Juntas destinada á la 
Sociedad por ei ilustre A yuntam iento de M adrid, siem pre 
deferente con nuestra Corporación, el 16 de Setiembre 
del mismo año tuvo lugar la solemne inauguración de la 
Sociedad. .........

( f  T éa se  la Gaceta de ayer.

Leyó la inaugural el Sr. Campomanes, siendo la oración 
que compuso tan  profunda y tan  bella, que aun hoy la pre
sento como un modelo.;

Como todo m archaba con grande actividad , en 23 del 
mismo Setiembre la Comisión de estatutos leyó su pro
yecto, el cual fué unánim em ente aprobado.

La representación en que se pidió la aprobación de los 
estatutos llevaba la fecha de 28 de Setiembre. ^

Por Real cédula de 9 de Noviembre siguiente fueron 
por fin aprobados los estatutos de la Sociedad.

Grandes y de mucho m érito son los* trabajos que debe
mos á nuestros ilustres predecesores; pero el legado de 
más alto precio es la obra que constituye los estatutos, 
monumento en el que está trazado el mejor camino que 
podía seguirse para obtener los felices resultados que se 
han alcanzado. Estaban basados en la doctrina que conte
nia la obra m aestra y popular del inolvidable Campoma
nes, que no me cansaré de encarecer.

Conforme puede observarse en la legislación particular 
que se acom paña, que mereció la Real aprobación, la 
Sociedad redujo á 18 títulos sus estatutos, que serán ana
lizados brevemente.

En el titulo primero están señaladas las m aterias que 
constituyen el objeto de sus estudios, que en sum a se re
fieren á los distintos ramos de la ag ricu ltu ra , tomada esta 
en el sentido más la to ; á la industria , a l comercio, á  las 
artes y oficios; se fija la cuota que abonarán los socios, 
sin que se exima del pago más que á los Profesores sobre
salientes , en consideración á sus menores fondos. Los so
cios serán en número indeterminado. Esta circunstancia, 
y la que se: expresa respecto á las condiciones de sus ind i- 

. v íduos, justifica lo oportuno de la siguiente frase pronun
ciada en otro acto solemne por uno de nuestros más eru
ditos consocios: «Si Fernando VI creó las Academias de 
Bellas A rtes, á Oárlos III debe España las Academias de 
las Artes útiles, denominadas con el título de Sociedades 
Económicas, para no asustar sin duda con lo atildado de 
aquel nombre, n i á los labradores ni ganaderos, ni á los 
artesanos ni artífices, ni á los comerciantes ni mercade
res;» y justifica, en cierto modo, esta otra:

«Las Sociedades Económicas no son corporaciones aris
tocráticas, donde sólo hallan entrada la riqueza y los he
redados blasones; en los tiempos de su creación se abrie
ron sus puertas, y hoy continúan á la honrada clase mé- 
dia, al hombre que vive del ejercicio de su profesión, al 
que con el trabajo de sus maños logra renombre de indus
trial, y gana el pan de sus ■hijos.»

Lo cierto es que nuestra Corporación no rechaza á n in 
guna clase; admite á cuantos deseen tom ar parte en sus 
ta re a s , y se distingan por su patrio tism o, su laboriosidad 
y su inteligencia.  ̂ #

Por el titulo segundo destierra toda preferencia entre i 
los individuos, salvo la del Director, que debe presidir; 5 
distingue socios de número y correspondientes, cuya dis- j 
tinción sólo consiste; en el lugar de la residencia, porque : 
viniendo á Madrid gozan de una perfecta igualdad. 5

El título tercero arregla el orden de las juntas de los ¡ 
socios: toda preferencia es desconocida, con exclusión de ¡ 
la del mayor celo y talento en los objetos á que la Sociedad 
se dedica. Las altercaciones no tienen lugar en las concur

rencias, ni las repeticiones molestas.
En los títulos cuarto, quinto, sexto, sétimo, octavo y  no- 

veno están arreglados sucintam ente los oficios de la So
ciedad de Director, Censor, Secretario, Contador y Tesorero, 
en sus respectivas obligaciones y relaciones recíprocas, par
tiendo del principio de buen gobierno; que el orden no se 
puede mantener en ninguna comunidad sin que haya ofi
ciales que cuiden de él por propio instituto.

El análisis del titulo décimo podría dar márgen á sérias 
reflexiones. En él se ven otras pruebas del saber, recto ju i
cio, prudencia y previsión délos fundadores. Estos se im 
pusieron el deber de formar una obra periódica, en la que 
publicarían las cosas más importantes en que se ocupase la 
Sociedad , debidamente clasificadas y revisadas, ó en ex
tracto, según los casos, á fin de que el público lograra lo 
sustancial, y la Sociedad correspondiera á las esperanzas que 
habia hecho concebir.«Asentaba que seria fiel en no violen
ta r la opinión ajena, dejando en las m aterias opinables á 
cada,uno la libertad de discurrir, y que daría noticia de 
los progresos y decadencias que advirtiere dentro ó fuera 
de España en los ramos de su instituto para abrir los ojos 
en lo que pudiera ser ú til al común. ¿Cómo no habia de 
comprender la Sociedad, desde el prim er momento de su 
constitución, que tino de los medios más eficaces, y quizá 
el p rincipal de conseguir el fin que se habia propuesto, esto 
es, de universal izar el progreso, ó rala  imprenta? Pero lo de 
menos era escrib ir : 3a dificultad estaba en no publicar er
rores, ni superfluidades, n i impertinencias, ni otras cosas 
que no fueran dignas de una corporación respetable, la cual 
contaba entonces, como ha contado siempre, con personas 
apreciadles de extraordinario m érito, poco versadas en el 
dificilísimo arte de escribir, que pocos poseen aun entre 
los que se han dedicado á una carrera literaria. El m érito 
de la Sociedad, respecto de este punto , consiste en haber 
sabido salvar tales inconvenientes, sin herir susceptibili
dades, ni apagar el entusiasmo quizá de los más útiles en 
unas reuniones donde apénas se habla sino del trabajo y de 
la riqueza.

Una corporación que se proponía difundir por el m un
do , particularm ente por España, la luz del saber, no podía 
olvidar la Biblioteca, objeto del título undécimo, que desde 
el primer dia se viene enriqueciendo principalm ente por 
donativos generosos de Amigos del País, y siempre se ha 
franqueado á las personas estudiosas.

El título duodécimo, denominado de las comisiones, obe
dece al principio de la división del trabajo. Aprovecharse 
de las aptitudes innatas ó adquiridas á fuerza de aplica
ción, aprovecharse de las especialidades, está dando en el 
dia ios resultados más satisfactorios en una Sociedad cuyas 
funciones son tan  variadas, - .

La reunión numerosa de especialidades con que fuen ta  
la Sociedad’ Económica, para tra ta r y juzgar trabajos de tan ■ 
diversa ̂ especie, le ha permitido; cum plir fielmente con el ■ 
título decimotercio, que se refiere á  los premios. í

Nuestros fundadores dispusieron que los fondos de la 
Sociedad se aplicaran, después de los gastos regulares é 
indispensables, á  distribuir algunos premios para adelantar 
los objetos de su instituto.

Una colección de los programas de premios publicados 
por la Sociedad desde 1775 seria quizá su mejor elogio, 
porque de la diversidad é im portancia de los problemas que 
ha propuesto se infiere que conocía las necesidades de Jas 
épocas que han atravesado la agricultura, la industria  y el 
comercio en nuestro país.

La inteligencia que ha presidido en el exámen de sus 
trabajos, y la justicia de los fallos, sin atender á ninguna 
consideración personal, han contribuido eficazmente á crear 
el buen nombre de que la Sociedad goza.

Las prescripciones comprendidas en el títu lo  décimo- 
cuarto, que se refiere á las escuelas patrióticas, son las m ás 
difíciles de llenar, y  las que tomó con más ahinco la So
ciedad desde los albores de su existencia. De los a rtícu 
los 7.° y 8.° de este título se deduce que la Sociedad de
seaba que se crearan con profusión lo que hoy llam aría
mos. Escuelas de Artes y Oficios y Escuelas de Ingenieros 
industriales. Mas no se le podia ocultar que las ú ltim as 
serian costosas y difíciles, y de aquí el que se contentara 
con proponer que se estableciera una en Madrid bajo la 
soberana protección del Rey y del Consejo.

La Sociedad en aquella ocasión y en otras muchas se 
anticipó á su época; y llevada de su ardiente entusiasm o, 
á veces no calculaba que los escasos recursos de que dis
ponía no guardaban proporción con la grandeza de sus em
presas.

Las útiles aplicaciones de las ciencias exactas, físicas y 
naturales han ido viniendo después, venciéndose dificulta
des de diverso género. La historia de los cuerpos facultati
vos civiles del Estado, y de otros institu tos análogos de 
que pueden sacar gran partido la adm inistración lo mismo 
que los particulares, se relaciona con el asunto, pero no es 
suficiente motivo para detenerse.

Que nuestra Sociedad constantemente aspiró á anim ar 
el espíritn público y á extender la instrucción á las clases 
inferiores, para las cuales no se encuentra con frecuencia 
un  Pestalozzi; que desde sus primeros pasos dotó á la corté 
de las Españas con escuelas para las niñas; que en todas 
épocas h a  previsto las necesidades de los tiempos bajo el 
aspecto de la instrucción general, y que con celo ha acudi
do á satisfacerlas, ¿quién lo ignora? Déjese para otro lugar 
la enumeración de las enseñanzas útiles que ha sido la pri
m era en proteger, hasta que, una vez desarrolladas, han 
pasado al servicio del Estado.

La empresa y sello de la Sociedad están expresados en 
el título decimoquinto, y nada hay que añgdir sobre la pro
piedad de la medalla y los símbolos de- la agricultura, la 
industria  y las artes, ni el significativo lema que alude á  
que el principal conato de la Sociedad se encam ina á pro
pagar la enseñanza del pueblo en dichos ramos, y á  facili
ta r los medios de que en Madrid y provincias com arcanas 
vivan de su aplicación al trabajo. - *
J Aunque fueran originales, no habría motivo para cam
b ia r nuestro lema Socorre . enseñando con los siguientes: 
«La Sociedad no tiene otros colores que la bandera espa
ñola.»— «Esta Sociedad lleva en las manos la hermosa flor 
de la humanidad.»

El título décimosexto se lim ita á decir que la residencia 
de la Sociedad será la villa imperial de Madrid, celebrando 
sus juntas en las Casas Consistoriales.

Es digno de observarse, sin embargo, que la circuns
tancia de ser M adrid, no sólo capital de provincia, sino de 
la Nación, da á la Sociedad Económica un carácter espe
cial y ventajas sobre las demás de su especie, por más que 
tengan el mismo fin é iguales atribuciones.

Fijada la Corte en Madrid desde mediados del siglo XVI, 
los Monarcas han echado á porfía en esta población y sus 
alrededores • el sello de su grandeza. ¡Cuántos tesoros del 
Nuevo Mundo no se. han invertido aquí! No todo se ha 
gastado en ostentación, como maliciosamente se ha propa
lado por algunos, sino que sumas enormes se han gastado 
en cosas de la mayor utilidad, como Museos, Academias, 
Escuelas, Bibliotecas y otros edificios públicos, de que no 
carece ningún país civilizado.

Los naturales de poblaciones im portantes como Madrid 
con harta  frecuencia dejan de ap ro v ech árse le  los podero
sos medios de instrucción que so reúnen en las capitales, y 
de que se carece en las.poblaciones subalternas. ¿Cómo se 
han de poder comparar las Sociedades Económicas distan
tes de la Corte con la de la capital del Reino, es decir, con 
la que reside en el mismo gran teatro donde brillan la 
grandeza, los m agnates, los capitalistas y la m ayor parte 
de los hombres que más se han distinguido en ciencias, 
en letras y en artes? Y esto que se deja sentir en todo, 
¿no habia de notarse en esta Sociedad Económica, com
puesta de tantos ó más forasteros que de hijos de Madrid ? 
Ésto, lejos de ser un inconveniente, es una. ven taja , por
que dichos elementos, identificándose, m ultiplican sus 
fuerzas y dan á la Sociedad una elevación de m iras que ha 
producido los resultados sorprendentes que constituyen sü 
principal gloria.

El art. 5.° del tít. 2.° de los estatutos revela con clari
dad que la Sociedad Económica Matritense aspiraba á  te
ner corresponsales en todas las provincias, porque sabía 
que del estudio aislado de una localidad^ poco im portante 
puede inferirse: de aquí el título. décimosétimo, que se ocu
pa de las cinco Sociedades agregadas á la suya, que eran 
las particulares de Toledo, Guadalajara, Segovia, Avila y 
Talavera.

La división territo ria l de entonces era d istinta de la 
que hoy rige, y obedecía á circunstancias atendibles que 
con el tiempo algunas se han modificado ó desaparecido. 
Como quiera, la agrupación no podia tildarse de arb itraria .

La especie de anexión económica que se deseó era na
tural que principiara por las provincias más próximas. 
Justificaba la medida el que los distritos limítrofes difí
cilm ente  podrían sostener Sociedades ̂ patrióticas indepen
dientes, m iéntras que á  la de Madrid le faltaba ámbito 
para sus especulaciones agrícolas y para las de manufac
tu ras de lana, que abundaban en Guadalajara y Segovia, y
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las de seda, que se hallaban en Talavera y Toledo; la jus
tificaba el que una agrupación parecida había dado exce
lentes resultados á la Sociedad Vascongada en las tres Pro
vincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, y la justificaba 
finalmente la consideración de que el celo de las Sociedades 
no podrá ser grande miéntras no se extienda la ilustra
ción, sin la que no es posible formar cálculos y proyectos 
de mejoramiento en los tres ramos de Agricultura, Indus
tria y Artes. Además, para algunos la cuestión del dia era 
restablecer las fábricas de lana que hubo en Avila, cuando 
por las familias principales que en esta ciudad residían le 
cuadraba el nombre de Avila de los Caballeros.

Sin darle más valor que una simple razón de congruen
cia, conviene recordar que el Monarca, el gran protector 
de la Sociedad que, entre otras cosas, poseía en la provin
cia de Madrid el Buen-Retiro, la Casa de Campo, El Pardo 
y el Sitio de San Fernando, tenia en la de Toledo el Real 
Heredamiento de Aranjuez; en la de Segovia Valsain, SaiT 
Ildefonso con s u s  palacios, sus jardines y su acreditada 
fábrica de cristales, y el Real Sitio del Escorial.

El título decimoctavo sobre la confirniacion y autoridad 
de los estatutos es el sublime coronamiento del edificio que 
se examina.

Con cariño paternal el Rey bondadoso encargaba á la 
Sociedad que fuese muy circunspecta en alterar ó variar 
sus leyes, es decir, sus estatutos: decía que en señal de lo 
agradable que le era este establecimiento habia mandado 
que por Tesorería mayor se suministraran anualmente á 
la Sociedad 3.000 rs. vn. para dos premios, cuyos asuntos 
y adjudicación señalaría la Sociedad á su arbitrio; y que 
condescendiendo con los deseos que le habían manifestado 
sus amados hijos el Príncipe y los Infantes D. Gabriel y 
D. Antonio, habia venido en que se les tuviera por socios 
de ella.

La Sociedad ha seguido fiel y respetuosamente el p ru 
dente'consejo de su Mecenas.

En el fondo nosotros vemos las cosas de la misma ma
nera que nuestros.fundadores, á pesar del lapso de tiempo 
que nos separa. Cuando se dice que el trascurso de ios tiem
pos cambia las ideas, es necesario distinguir de especies, 
para no incurrir en errores de trascendencia. ¿Qué seria de 
la moral, de la justicia y hasta de la ciencia si todo fuese 
mudable? El patriotismo, la caridad y demás virtudes de 
hoy, .¿deben ser distintas de como las entendían nuestros 
ilustres fundadores hace un siglo?

Desde el momento en que la familia real se colocó á la 
cabeza de la Sociedad, todo lo más selecto de Madrid en po
sición y ciencia se apresuró á inscribirse en la lista de los 
Amigos del País, para contribuir con sus caudales i y cono
cimientos al engrandecimiento de la Nación.

Compuesta de patidcios eminentes, aprovechó con tino 
y discreción los vastos conocimientos de unos, la acredi
tada experiencia de otros, la posición social de muchos y 
el acrisolado patriotismo de todos; y ajena de mezquinos in
tereses, sólo aspiró á conseguir el bien apetecido á costa 
de asiduo trabajo y con incansable perseverancia.

La Sociedad fué el único cuerpo consultivo que tuvo el 
Gobierno de Cárlos III en materias económicas y en otras 
m uy delicadas.

Por grande qué sea el poder é influencia de los Gobierx 
nos, hay reformas-que ño se estableeemy generalizan sñi el; 
concurso, enérgico y  eficaz de íós búeños patricios, esto, es, 
de cuantos por su posición, por su crédito entre el pueblo 
y por sus conocimientos puedan auxiliarle, y  esta era la 
situación de la Sociedad con aquel Gobierno.

Los que sólo de oidas conozcan á esta Sociedad pregun
tarán:. ¿En qué. está fundado este prestigio? El secreto de 
la popularidad de la Sociedad consiste en su patriotismo 
nunca desmentido, en su carácter puro, íntegro y severo,. 
y en su entereza varonil en servicio del derecho durante 
los tristes períodos de debilidades y de miserias que ha 
atravesado España. Favorecerá las clases proletarias; ele
var al pueblo por medio de la educación; servir de media
dora éntre las clases extremas; no dejarse dominar por el 
espíritu de partido; tener vivo deseó de acierto y de ser 
rítil á la patria, son los únicos medios que ha puesto en 
práctica esta corporación para que sus actos fuesen respe
tados, sus dictámenes atendidos y sus palabras escucha
das Pero esto no corresponde ya al análisis de los esta
tutos en que debfa terminar este párrafo.

INDICACIONES.SOBRE ALGUNOS TRABAJOS NOTABLES DE LA SOCIEDAD, 
DESDE SU FUNDACION EN 1 7 7 5   HASTA LA PUBLICACION DEL 

INFORME SOBRE LA LEY AGRARIA EN 1795.

Cumplimiento de los principales deberes que imponían 
los estatutos.— Los estatutos de la Sociedad imponían* 
grandes deberes, y Campomanes los comprendió á fondo, y 
con su.espíritu, pues era el alma de la Corporación, los 
llenó é hizo llenar cumplidamente.

La Sociedad no podia prescindir de la legislación esta
blecida, lo que no la impidió hacer muchas cosas prove
chosas en cuestiones de interés general.

( Sabía que los principios del derecho natural son abso
lutos,. inmutables, así como los del derecho positivo son va
riables y contingentes, sujetos á tiempos, lugares y relacio
nes, y no perdió de.vista estas diferencias: Trató de resol
ver las grandes cuestiones de administración y de fomento, 
que raras veces clan resultados prácticos y positivos favo
rables á los pueblos cuando nacen en la ardiente arena 
donde luchan los partidos políticos.

Desde i  Ti 5 tomó la iniciativa para abrir camino y pre
parar suavemente las reformas que desde entonces se han 
ido sucediendo, en lo cual nuestra Sociedad cifra gran parte 
cíe su gloria.

La ignorancia, la envidia, el egoísmo, la pereza, la cos
tumbre y otros obstáculos, dificultaron su marcha al pre
tender abrir paso á sus vivificadoras ideas, empleando un 
procedimiento sencillo, y .generalmeirlo bien recibido, que 
consiste en hacer el bien 'por vi bf n, comban ?»la injusti- 
cmmon la justicia, enseñar ai que no sabe y socorrer ense- 
Uuuoo. ,ma una especie do máxima do sus apóstoles

que la verdadera misión civilizadora se reduce á emplear 
: los medios prudentes que introducen en ios hábitos y cos- 
¡ tumbres de ios hombres el espíritu de fraternidad y bene- 

volencia\que la religión non enseña.
Han sido numerosos los individuos de esta Corpora- 

; clon que han dejado gratos recuerdos, que atestiguan ante 
| las edades futuras su paso por ella; y yo me he impuesto 
• la tarea de señalar1 el nombre de algunos de ellos en este 
| trabajo.

La Sociedad fué por espacio de muchos años la que di
rigió el movimiento económico de España. Ignoro si alguien 

; ha llegado á dudar de que haya sido la primera corpora- 
; cion económica del Reino propiamente dicha. En sus rela- 
: ciones con el Gobierno y con el público ha desempeñado 
funciones de diversa clase, á cual más importantes. Ha 
adquirido lauros en abundancia en los empeños de la pro
ducción y el trabajo. La opinión pública lo conoce así, y 
los Gobiernos nunca han querido prescindir de sus leales 
consejos.

Publicación de trabajos de ínteres.— Excitadas las sec
ciones para examinar, analizar y redactar la historia de sus 
tareas, y los escritos que habían sido ya presentados á la 
Sociedad, ora en concurso público, ora en forma de dictá
menes de sus comisiones, la clase de Agricultura fué la pri
mera que presentó en % de Julio de 1777 el informe crítico 

; de las Memorias que habia censurado, manifestando las que 
á su juicio debían publicarse íntegras y cuáles en extracto, 
acordándose -en sesión del 5 que hiciesen lo mismo las de- 

: más ciases, quedando encargado el Sr. Campomanes de pro
poner á la Sociedad cuanto fuera necesario para proceder 
inmediatamente á la impresión de las de Agricultura, mién
tras las otras clases preparaban sus trabajos.

; Reunidos ya todos los materiales en Diciembre de: 1777,
: la Sociedad acordó elevar una representación al Consejo 

pidiendo se le concediese la licencia oportuna para impri
mir las actas del primer año académico, y las Memorias que 
habían de acompañarla, con el fin de dar á conocer á los 
demás sus tareas.

En 8 dé Diciembre de 1777 la Sociedad tuvo la honra 
de ofrecer á S. M. las primicias de sus especulaciones, que 
consistían en varias Memorias que, á pesar de la modestia 
con que fueron presentadas, revelaban gran celo é ins
trucción en sus autores.

No podría decirse con propiedad que tales trabajos ño 
: pasaban de unos conatos y tentativas "con queda Sociedad 

empezaba á examinar los verdaderos principios de la Eco
nomía política, aplicados* a las mejoras de la agricultura,

; al fomento de la industria popular y al adelantamiento de; 
Las-artes y oficios en sus maniobras y en su legislación gre
mial: eran en su mayor parte trabajos tan completos, que 
después de un siglo, apenas hay nada que enmendar ni que 
adicionar en ellos. :

S. M. sé dignó admitir las Memorias con la benignidad 
que le era habitual, conforme es de ver en la Real cédula 
de 18 del mismo mes y año. *

Estas Memorias fueron publicadas én 1780, en dos vo
luminosos1 tomos. Nada notable ocurre advertir sobre el 

\ plañ de publicación de estos trabajos, porque de antemano 
l estaba todo previsto y determiñaáp-en loa-estatutos;; El 
5 programa fué cumplid©'fieimeñte,;déhiendo ñaeer notar tan 
; sólo que- el desarrollo de los asuntos guardaba réláciori con 
i su importancia. Así es que los7escritos más abundantes s o n  
los que pertenecen Ac ia sección, ó clase; cómo1 entonces sé 

: llamaba; de Agriculturas: ■ :
5 Al registrar las actas de la Sociedad, resaltan desde 

luego las ventajas de las asociaciones literarias sóbre las 
taleas de un particular en estudio privado. Los asociados 
se estimulan é ilustran recíprocamente, y está suma dé' 
fuerzas produce resultados maravillosos.

Entre los socios los habia que habian desempeñado los 
más elevados cargos; de mañera que la Sociedad estaba per
fectamente enterada del estado de la iristruccion en Europa 
y el Nuevo Mundo. Se sabía quedas Academias Reales de 
París y Berlín, la de San Petersburgo, y la Sociedad Real 
de Londres, habian contribuido útilmente al cultivo dé las 
ciencias y á la instrucción de unas naciones que á media
dos del siglo X V II, y aun á principios del siglo XVIII, se 

; hallaban á la par con las demás de Europa, cuando no en
■ inferior estado. 1

Siendo evidente qué los progresos de la Inglaterra eran 
en gran parte debidos al estudio de las ciencias exactas,

: físicas y'naturales, y de la ciencia económica, la Sociedad 
; reparó en esta ventaja, lo que le arrancó la siguiente decla

ración generosa:
«Una Academia de Ciencias en Madrid, establecida so- 

bre el pié de las de Londres y París, acercaría nuestros co- 
. nocimientos actuales á los que poseen nuestros vecinos y á 
veces nuestros competidores. En noAa emplearía la Nación 
una mínima parte de sus rentas públicas con mayor prove
cho suyo, que en la dotación de una Academia de Ciencias.»

Deslumbrados nuestros fundadores por la multitud de
■ descubrimientos útiles registrados en las- publicaciones de 
las Academias de Inglaterra y Francia, abarcaron dema
siado, conforme he indicado ya al tratar de los estatutos, y 
tendré que insistir en esto más adelante.

Conocida la historia de ios hombres-más ilustrados qué 
formaban parto de la Sociedad, y que no podían ménos de 

: imponerse por su talento, género'de estudios y posición so
cial, pasó lo que necesariamente tenia que acontecer, esto 
es, que la Sociedad de Madrid tomara el carácter de escuela 
dé la ciencia económica. A pesar de lo poco difundidos que 
á la sazón se hallaban en Europa esta clase de conocimien
tos, eran ios estudios más familiares ele nuestros hombres 

j  de Es lado, quienes, del mismo modo que los patricios y se
nadores romanos, dividían su tiempo en el cuidado do sus 

| granjas y en los diversos- ramos del gobierno político; su
pieron alternar, con los trabajos m odelos de nuestra So
ciedad, ios que eran pertenecientes á sus elevados cargos 
oficiales.

Enseñaron el modo de hacer sabias aplicaciones de la 
Economía pedí tica mirada como ciencia, considerado el hom
bre en calidad do ciudadano unido en sociedad con todos 
aquellos que componen el propio Estado, patria ó nación,

sea la que fuese la Torma de su Gobierno, democrático 6 
popular, aristocrático ó de nobles; ó monárquico dé uno 
solo, porque ehobjeto de cualquiera de estos Gobiernos se 
dirige á da utilidad común de los gobernados, y á este fin 
Tué instituido al tiempo de formar su constitución po
lítica.

Inculcaron la idea de que no es menor la obligación de 
atender al socorro de las necesidades públicas que auxiliar 
y favorecer, al particular, y que en algún modo es prefe
rente el amor nacional; que este amor ó deseo del bien pú~ 
blico puede convertirse en daño común si no le dirigen 
unos principio^ claros, por medio de los cuales el ciuda
dano sepa discernir cuáles son las necesidades de la patria, 
cuáles los abusos quedas originan, y qué medios deben po
nerse en obra para allegar los socorros convenientes; que 
los privilegios, por ejemplo, que impiden el comercio libre, 
las tasas ,j las posturas y todas las trabas que estorban al 
trabajo, ó el despacho libre de los productos nacionales, 
causan desigualdad entre vendedores y compradores; es 
decir, un bien á los monopolistas, y un daño manifiesto ai 
résto de los ciudadanos.

Que la aplicación de estos principios al bien general de
pende de un prodigioso número de cálculos, en virtud de 
los cuales se analizan y compraran todos los ramos de la 
agricultura, de la industria, de las manufacturas y de la 
circulación de los productos que rinden el trabajo y el co
mercio.

Campomanes, en su apéndice sobre la educación popu- 
■ lar de los artesanos y en otros trabajos, rinde homenaje al 

celo, al talento y á la buena intención, al gran número de 
escritores económicos que ha tenido España ; pero nota en 
ellos un defecto común y trascendental, consistente en la 

. inexactitud de los hechos y de los datos, por exceso ó por 
defecto, en que fundan sus deducciones y protestas.

Para suplir y rectificar sus cálculos eta necesario elegir 
algún medio seguro y permanente con que facilitar exactas 
noticias, distribuyendo entre muchos lo que no es dado á 
pocos.

Los fundadores de nuestra Sociedad se creyeron llama
dos á prestar este gran servicio al país, y de aquí el origen 
de tantos afanes y de tantos sacrificios.

No se trata ahora de discutir si su empresa era ó no su- 
* perior á una corporación de su clase: el trabajo eranecesa- 

rio, conforme se ha demostrado en todos los países del 
mundo, y siempre resulta que el buen deseo es digno del 
mayor aplauso, y' que los resultados obtenidos han sido 
provechosos*.

. En su actividad febril, pidió al Consejo una relación de 
j los pueblos de las cinco provincias do Madrid , Toledo, Se- 

góvia, Avilá y Guadalajara y dé sus vecindarios, para poner 
en actividad las cinco sociedades agregadas y establecer 
con ellas una mútua correspondencia.

Por las relaciones entre los Párrocos, los hacendados, la 
nobleza, los Magistrados, los escritores economistas y otras 
clases notables de Madrid y de las provincias, se reunió un 
caudal de noticias interesantes relativas á la producción y 
al consumo de esta extensa comarca central.

Para llenar su misión de despertar los ánimos de todas 
las gentes útiles, decían nuestros consocios :

- •« Los IntendentesC orregí dores-; Regidores, caballeros,
. eclesiásticos, Comerciantes y artistas honrados, deben ser 
: excitados para alistarse énesta Sociedad.

Conviene toñiar noticia de' alguna persona celosa y de 
representación en cada una de das cinco ciudades y villas, 
que se encargue de alistar los primeros socios.

Se debe contar también con los Prelados y Cabildos de 
Toledo, Segovia y Avila, para que protejan y den ejemplo 
al progreso de las sociedades particulares.»

En la distribución de materias aconsejaba que los ha
cendados se inscribieran en el ramo de A gricultura, en la 
que estaban comprendidas la labranza, la cria de ganados 
y los montes, porque tendrian mayor facilidad de adquirir 
las noticias ó hacer las experiencias necesarias; que en la 
clase de Industria se inscribieran las personas versadas en 
el comercio para discernir los medios de fomentar la in
dustria del pueblo y determinar cuál es la más conveniente; 
que los demás se podrian dedicar á conocer el estado de 
los oficios, su enseñanza, gravámenes que padecen, vicios 
comunes • de sus indivícluos, instrumentos y máquinas de 
que usan, como asimismo los que les-faltan para perfeccio
nar su respectivo arte. .

Hecha esta distribución de clases, dispuso que se sub- 
dividieran en cada una sus ramos particulares, para que 
se distribuyeran con separación subalterna, á fin de ir por 
partes.

No admitieron preferencia alguna de clase ó sección; 
pero, para establecer algún orden en la publicación de los 
trabajos, se vieron precisados á formar séríes; y atendiendo 
á que la agricultura suministra la'mayor parte de los ele
mentos que sirven para el sustento dedos hombres, así 
como las primeras materias de que resultan los artefactos 
y las manufacturas, principiaron por este ramo de la pro
ducción, y nóhay racional motivo para alterar el ordenen 

. estas ligeras indicaciones.
C o n sid e ra c io n e s so b re  la  c la se  d e  A g ricu ltu ra .

Al examinar los trabajos publicados por la Sociedad, 
anteriores al Informe de la Ley Agraria,llamansobrernanera 
la atención muchos relativos á la sección de Agricultura.

Para no hacer interminable este trabajo, me limitaré á 
algunas indicaciones relativas á los siguientes, no por con
siderarles superiores á los restantes, sino porque ha sido ne
cesario elegir entre lo sobresaliente, pues conviene no olvi
dar que nadie ha sido más severo para con la Sociedad que 
la Sociedad misma, llegando su imparcialidad liana el ex
tremo de preferir en sus publicaciones trabajos en mimos 
á los de sus individuos, si así lo reclamaba el bien público.

Resúman histórico de la agricultura.—El primer trabajo 
de agricultura que ante todo llama la atención en las Me
morias déla Sociedad, es un rmÚTxn Mb b d e j  bu este 
ramo, que forma parte del Di ve cve ; vLE i r, núbdo sin 
duda al Sr. Campomanes. El n q  n  enm -  e m r Vero él 
puede hacerse es decir que cha lo ue case á otro de igual
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género, debido á la oíegante pluína del inmortal Jovellanos.

Se remonta a j.as primeras edades del hom bre: mani
fiesta lo que fué la agricultura en los pueblos errantes; luego en aquellos pueblos que formaron las antiguas repúbli
cas é imperios; en la China; en las repúblicas de Grecia y 
la de Roma; en las colonias romanas; en la mejor porción 
de Europa, gran parte de Asia y toda la' costa de Africa, 
con las islas adyacentes; en las naciones bárbaras que, con 
la destrucción del Imperio de Occidente, despobláronla 
tierra  y arrasaron las hermosas campiñas que habian sido 
la obra de seis siglos durante el Gobierno romano; en Esp a ñ a  durante la invasión sarracena; en España después de 
la reconquista hasta su época. #Hace notar la decadencia que sufrió nuestra agricultura 
á  consecuencia de haber ocupado los godos las dos terceras 
patries de las tierras cultivadas por derecho de conquista, reconoce las ventajas e inconvenientes de la agíicultuia na- 
vatea, y hace notar también que los repartimientos militares 
que.dieron lugar á los grandes heredamientos, á la destruc
ción de las alquerías y lugares cortos, y á la reunión de los 
habitantes en pocas y grandes ciudades, constituyen un 
sistema contrario ú los progresos de la buena agricultura.Se lamenta de q u e  los privilegios délas cabanas y carre
terías, y las servidumbres contrarias al mejor aprovecha
miento ele las tierras, hayan reducido gran parte de las ve
gas y valles á cañadas, y muenos de los grandes heredamientos hayan sido convertidos por sus dueños en dehesas 
de puro pasto, en que antes se mantenían muchas familias 
agricultor as.Observa que las leyes pecuarias se han ido oponiendo in
cesantemente ¿ los nuevos rompimientos de los terrenos in 
cultos para facilitar el aumento de sus rebaños, sin tener en 
cuenta que en la buena agricultura el ganado se proporciona 
á la extensión de las tierras cultivables: se mantiene desús desperdicios, barbechos y rastrojos, reproduciendo la fer
tilidad de la tierra con sus estiércoles, rediles y .majadas.Tenia por evidente la utilidad de reducir el arriendo de 
las tierras á porción de tratos, ó cánon frumentario, como 
llamaban las leyes c id  Código á la renta que pagaban al Es
tado los colonos fronterizos á los bárbaros, á fin de que fue
se igual la condición del cultivador y del propietario, y 
ambos tuvieran interés en el cerramiento vla plantación y 
el mejoramiento de las heredades. ,

Hace notar que la agricultura, en la parte física, forma 
verdaderamente un cuerpo de ciencia ó arte m uy difícil y 
extenso, por las menudas observaciones á que desciende, 
por ejemplo, al conocimiento de tierras y abonos, de labo
res é instrumentos para la labranza, de la recolección, be
neficio y conservación de los frutos de todas especies, de la 
elaboración del vino y aceite y una m ultitud de otros co
nocimientos difíciles de reunir.Su bello ideal es que los grandes personajes adquieran afición y conocimiento de la agricultura y se difundan por 
el campo, por lo menos en algunas estaciones del año, á 
imitación de lo que hacen grandés señores en Italia, en 
Francia y sobre todo en Inglaterra, presentando como mo
delo á los grandes y personas acomodadas de Madrid y sus contornos al Principe de Asturias y al Sermo. Sr. Infante 
D. Gabriel, que hicieron edificar en el Escorial los casinos Mamados comunmente Casino del P ríncipe , Casa ó Casita de Abajo, á corta distancia al Esto de 1 Monasterio, y Casino del In fante ó Casita de A rr ib a , á corta distancia al Oeste 
de aquel m onum ento, cuajados de fru ta les, hortalizas y 
flores.Hasta en los menores detalles se veia el genio organiza
dor del ilustre Campomanes, quien lo mismo servia para 
las grandes concepciones propias de los hombres de Estado 
de gran talla, como para las cuestiones aparentemente frí
volas de la vida.

Memoria encaminada á poner en movimiento las seccio
nes, por Campomcmes.—En junta general de 6 de Abril 
de 4776 leyó el Sr. Campomanes á la Sociedad una Memo
ria sobre poner en sólida actividad á las tres clases de Agri
cultura, Industria y Oficios. Esta Memoria sirvió deXase 
para las deliberaciones de la clase de Agricultura á fin de 
Junio de 1777.La uniformidad de las tareas académicas exigía tener á 
la mano noticia pronta é individual dé los principales objetos de su ocupación.

No fué el ánimo de la clase en estas prévias disposicio
nes coartar el arbitrio á ninguno de los socios para propo
ner las demás que considerase dignas de exámen, ni imped irla  elección del asunto al que deseare ocuparse de él con 
noticia de la clase, pues ninguno puede conocer más bien 
que el interesado á dónde llega su instrucción y el fruto de sus observaciones.

La clase no se propuso desde Juego formar un sistema 
general de agricultura, por considerarlo prolijo y sin ven
tajas, respecto á la parte económica y á la parte física aco
modadas á nuestro clima. Las Memorias y observaciones 
particulares, por el contrario, producirían un conocimiento 
específico de las causas de la decadencia de la agricultura, y los medios físicos y políticos que pueden contribuir á 
-ponerla floreciente y cual conviene al bien general del 
JXíado. .....

Se temía con razón que, si desde luego se hubiera ele
gido la formación de un tratado general de agricultura, se 
Ir abrían ceñido los socios á copiar escritos y experiencias 
ajenas, que darían poca luz á nuestros políticos y labra
dores.

,Se acordó también en esta junta hacer venir las Gacetas 
de agricu ltu ra y comercio que se publicaban en París: traer de Inglaterra algunos instrumentos do labranza, y formar 
un catálogo de las obras extranjeras de agricultura más 
bien recibidas, para que pudiesen los socios dedicarse á 
traducirlas ai español, conforme se hizo.

La clase emprendió otras varias traducciones; escribió 
circulares é interrogatorios con el objeto de promover los 
adelanturmentos-en el cultivo y desvanecer las preocuparo n  \) y obstáculos que •> bribas n n  rl e ’d) h >, y  celebró 
semenes y eonfer oru las a i q ¡e f le> i lea1 y' le hMorés,
. x  osan glosados por prou i\ , 4 Engrudos.

Más de una cuarta parta be los ind‘ id „ „ a  (dase tfo

Agricultura eran socios de mérito: feliz agüero para los tra 
bajos sucesivos.

Nueva sembradera cle D. JoséLucaíelo, porD. Joaquin Mar ín .—Razones poderosas tendrían nuestros fundadores para 
hacer figurar en el número primero de la colección de las 
Memorias de agricultura un escrito sobre la nueva sembradera de D. José Rúcatelo. La núeva sembradera llevaba ya 
en 1777,114 años de existencia. Sólo un sentimiento de ve
neración y respeto pudo mover á la Comisión de exámen 
de los trabajos que debian publicarse poner en primer tér
mino la sembradera de Rúcatelo; y yo, que recuerdo con 
orgullo los hechos agrícolas que enaltecen nuestra historia 

. nacional, he cíe dedicar también algunas palabras á un sa
bio agrónomo de fama europea.D. José Lucatelo era natural de C arin thia, una d e . las 
provincias de la Imperial Casa de Austria. Tenia este sabio 
labrador por indudable que para dar un perfecto cultivo á 
la tierra es necesario distribuir en espacios proporcionados 
las plantas, y de aquí que se coloquen con regía y medida 
las vides, los olivos, los frutales, las hortalizas, y las plantas 
de adorno. Esto, que da buenos resultados en los viñedos, 
olivares, verjeles, huertas y jardines, se decia, ¿por quóno 
había de darlos en la sementera de.los granos? De,esta con- 

( sideración nació el pensamiento de inventar algo que 11a- 
i nara aquel objeto, y al propio tiempo, dejara las semillas 

cubiertas de tierra, y no expuestas á ser comidas por las 
aves u otros animales, ó destruidas por el frío ó el calor, ex
cesivo; pensamiento que tuvo el placer de realizar, inven
tando una sembradera.

Esta, según puede verse en el tonm I de las Memo
rias, pág. 54, consta de una caja prism ática, donde se co
loca el grano, á la cual va adosada otra de la misma forma, 
en cuyo interior gira un cilindro que presenta en la super
ficie varias hileras de cucharillas metálicas, que recogen el 
grano regular y periódicamente. Se consigue poner en mo
vimiento el cilindro, que es el operador de la máquina, por 
medio de dos ruedas, cuyo eje es el mismo que ei del rodi- 
lio. Todo el aparato se ata al arado, para que pueda caer la 

: semilla en el surco, y para que, al volver el arado, sus ore
jeras hagan que la tierra cubra el grano del. último surco. 
En esta disposición ei mecanismo, se comprende que las 
ruedas sirvan de receptor,, y el. cilindro de útil, verificándo
se la operación con tanta más exactitud y facilidad, cuanto 
mejor calculadas estén las dimensiones de las cucharillas y 
de las ranuras de la caja donde se depositan las semillas. 
Conviene además, para el éxito de la operación, que los gra
nos estén cernidos y limpios, á fin de que la simiente se 
distribuya mejor.Lucaíelo hizo sus experiencias privadas en su país, y 
hallando que la invención correspondía á sus designios, 
quiso, para más calificar su descubrimiento, hacer otra m a
yor prueba á vista del Emperador Leopoldo, quien comi-

- sionó á :Pedro Orolanza, Maestro de su Cámara, para que 
¿ asistiese á los ensayos que se hicieron en los campos de

Luxemburg. . ; , . -  : .Consta por certificado librado en ‘Viena á 1.° de Agosto 
de 1668 que, á pesar de algunos contratiempos por inadver
tencias, dio la tierra á razón de 60 por 100, siendo así que 
de ordinario sólo rendía cuatro ó cinco.La intención del autor era extender tan útil invento. Al 
efecto, parecióle á propósito la Corte de España, que por su 
antigua reputación, por el superior influjo que m antuvo 
por espacio de siglo y medio en Europa, y por la protec
ción que había dado á varios descubrimientos y  planes, sin; 
diferencia de naturales y extranjeros, estaba todavía in
fundiendo alientos al trabajo. Yino á este fin á Madrid á 
ofrecer al Rey su invento. S. M. Católica D. Felipe IV. 

i aceptó la proposición y mandó hacer las pruebas en el 
: Buen-Retiro; y correspondiendo á lo que se esperaba, el 

Rey concedió á Rúcatelo privilegio exclusivo, y le llenó de distinciones. Para su ejecución y proveer en todos los ca
sos que pudieran ocurrir en la introducción y conserva
ción de este instrumento, fué nombrado D. Jerónimo de 
Camargo, del Supremo Consejo de Castilla y del de la Real 
Hacienda, por Juez, protector y conservador.

Gamargo fué en persona á examinar unas tierras cerca 
do Madrid sembradas con la máquina, y quedó satisfecho. 

i El inventor, en 1664, publica en Sevilla una Carta-instruc
ción para el mejor uso del instrumento.

Extendida la noticia , la máquina fué adquirida por la 
Real Sociedad deX óndres; se habló de su mérito en las

- Transacciones Filosóficas, y en las obras de los insignes 
agrónomos Tul 1, Duliamei &.c.

Como el instrumento procedía de España, vemos que en 
obras de mérito de escritores ingleses, franceses, alemanes 

: y hasta españoles, Lucatelo es considerado como paisano nuestro.
Memoria sobre el producto y gasto de una labranza de 50 

fanegas de trigo en el término alto de Madrid.—El Sr. D. Vi
cente Juez Sarmiento dió muestras en este trabajo de ser 
un labrador, á la vez que práctico, ilustrado, entusiasta por 
los trabajos del campo, que forman sus delicias, gran observador y amigo del progreso.

Su Memoria es un modelo de contabilidad agrícola ó de 
economía rural, como dirían otros. «Este conjunto de co
nocimientos, dice en uno de los párrafos de su Memoria, 
que con más ó ménos claridad percibe todo labrador, por
que no piensa ni habla comunmente de otra cosa, pide un 
grande y nimio discernimiento para la mejor y más eco
nómica ejecución y práctica oportuna de cada uno de ellos 
y de los instrumentos necesarios, tiem pos, sazones y modos, para conseguir el mayor producto neto, que es la causa 
impulsiva de tamos sistemas de labranza , en toda la Eu
ropa, y respectivamente en cada uno de sus pueblos.

Madrid, Corte de nuestros augustos Soberanos, centro 
de España y centro pie reunión por su enlace patriótico y 
confines de Toledo/Guadaiajara, Sigücnza, Segovia, Avi
la y Talavcra, tiene dos métodos comunes en sus dos tér
minos, alto y bajo, por la diferencia de sus terrazgos, que. 
comprenden sólo de 7 a 8.000 fanegas de extensión; y las 
mas, aunque areniscas y dé ¡I s, se labran anualmente 
sin descanso, por el mucho i ' col que logran, por la

m ultitud de ganados y gentes que alimentan de legumbres 
y,forrajes , y porque la economía rústica que pide aquí 
mayor costo y aplicación lo lia perfeccionado de años 
á esta parte, con tal ventaja, afan y emulación,.que aun
que sus términos hubiesen sido de 100.000 fanegas, se hu
bieran cultivado sin intermisión, por más que el Abate 
Gnliani, en sus Diálogos sobre el comercio ele trigo, los' fi> 
gure desiertos, como los de Roma. Error de tiempo y de causa motiva el discurso quinto, que, aun desmentido con 

Ta vista ocular en todas estaciones, se debe borrar como 
mancha impresa y reciente.»

Después de este arranque de patriotismo, detalla las 
condiciones del término bajo y alto de la jurisdicción, y 
añade este párrafo: «En los {% (años) restantes, como 
me hallaba en plena libertad, con más de 50 fanegas en el 
alto, bien traídas, y observadas sus calidades en los seis 
años anteriores, fui poco á poco haciendo mi prevención y 
sistema, según el método de Castilla la Yieja, llamado de 
Madrigal desde que fué su villa Corte, que vi practicar en 
mi primera juventud, cuando nada se observa bien, y me 
apoyó después el Maestro Fray Francisco de Yarona, P ro
vincial de esta provincia de Agustinos calzados, con motivo de haber sido Prior en su convento de dicha villa, y 
labrado con feliz suceso algún tiempo la hacienda de cam
po que tiene en el mismo término.»

Más adelante pinta un cuadro de costumbres locales 
respecto de los arbitrios que presenta esta comarca para 
destinar útilmente sus carros y muías cuando su labranza 
no los necesita, diciendo: «Los labradores de los lugares 
y villas de este partido, y los de T alavera, Avila, Sigíien- 
za, Guadalajara, Segovia y Toledo, que se comprenden en 
nuestra Sociedad.patriótica, no tendrán iguales proporcio
nes de emplear su ganado fuera de la labranza, como tam 
poco las de abundantes basuras en todas estaciones , las 
ventajas de paja y granos con estimación y oportunidad, 
ni otras consideraciones favorables á los de Madrid y sus 
aldeas; pero acaso lograrán algunas otras comparativas ventajas y menores perjuicios en sus campos, víveres y 
criados que hagan una justa recíproca compensación de. 
daños y beneficios, que piden paralelo y discurso aparte 
para instrucción y gobierno de los clientes de muestra So
ciedad,» .....
 Habla con entusiasmo de D uham el, á quien titu la e l

Aquiles de la agricultura en Francia; de.Tull, honor de 
Inglaterra, y de Lucatelo, honor de toda la Europa, que 
hizo perceptibles sus admirables inventos en sus campos 
de Sevilla, en Madrid y en Luxemburg, á presencia de dos 
Soberanos.Concluye tan apreciable trabajo sentando que cuanto 
más lento hubiese sido el labrador en seguir el cultivo nue
v o se rá  tanto más porfiado después en la imitación. Aquí 
sin duda alude el autor á su consocio el distinguido señor 
Cordero.’ (Se continuará.)

A nuncios 
 HABIENDO FALLECIDO ÉN EL DIA. 13 DE JUNIO ULTIMO MA-U  nuel-A lbarran Monje, vecino cíe Pascualcobo, de la p rov incia  de Avila, partido  judicial de Piedrahita, en su testam ento instituye como herederos á sus tres hijos, m ayores de ed ad , L eocadia, Francisco y  Angel A lbarran Gómez; y  como el Francisco se halle ausente hace más 
de un año, sin que se sepa su residencia n i domicilio, los testam enta
rios del difunto que suscriben, en cumplimiento de su deber, p a ra  for
m alizar la testam entaría y hacer la liquidación, división y adjudica- 

. cion de los bienes que dejó el; finado en tre  referidos sus tres h erede- : ros, citan al mencionado Francisco po r térm ino de SO dias , á co n tar 
desde que aparezca este anuncio en la Gaceta d e  M a dr id  y  Boletín de la provincia, invitándole á que se p resente á presenciar dicha p a r t i-  

: cion y su conformidad; en la inteligencia que /.de no presen tarse en  | dicho"período form alizarán la cuenta de partic ión  según las faculta- 
f des que les confiere el te s ta d o r , sin que pueda reclam ar en n ingún  

tiempo con tra ella. -Pascualcobo 12 de N oviem bre de 4 875.=Los testam entarios, Ju an  
A lvarez C alvo .=José A lb arran .= A n ge l A lbarran . X —656

Mo n o g r a f í a  a c e r c a  d e  l a  c a t a r a t a  y  s u  o p e r a c i ó n ,
por el Dr. D. José Gastaldo, Médico del hospital de M onserrat. 

Este folleto se halla de v en ta  al precio de 6 rs . en casa del autor,
: Desengaño, 9, 41 y  13, principal derecha.

SANTOS DEL D IA .
San Rufino y compañeros mártires, y Santos Edmundo 

y Fideneio, Obispos.
C uarenta H oras en  la p arroq u ia  de San Miguel y San Justo.

ESPECTÁCULOS.
iT e a t r o  R e a l . —A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—Lucre* 

zja  Borgia.
T e a t r o .  E s p a ñ o l . - - A  las ocho y  media.—Turno 3.° par.—#  

anzuelo.— Una alum na de Baco.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A la s  ocho y  media.—Función 47 de abono.— Turno 2.° impar. — Hermenegildo.— H erir por los mismos 

filos.
' I e a t a r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  m edia.—Función 61 de abono.—Turno impar, primero de tres.—En el puño de la espada.— 

Cuadros al fresco.
A f f e a t r ©  c íe  l a  S a r a s  a c i a . — Á las ocho y m edia .—Función 51 

de abono.—Turno. 3.° im par.—Galaica.— Un pleito.
T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A las ocho y  m e d ia .— Función 58

de abono.—Turno i .° —El pelo de la dehesa.— Baile. — Una de 
lanías.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media. — Los Loaos 
di4 dan "  ¡ares.— Basta de suegros.— Be ceta contra las suegras.— 
El Duct r Escarnida.

T e a t r o  d e  £ 3 « E a v a .— A las o c h o .-  Prim o y  anleprimo —Sexo débil.— Cazar en su mismo soto.— Doña J nana Tenorio.—Baile.
t e a t r o  M a r t i n — A las ocho.—.La prim era reunión.—Dudas y  

sombras.— Un saco de noche.— Un padre de fam ilia .— B a ile .
T e a t r o  R o m e a — (C olegiata ,%.) —  A las ocho.—Entre m i m u 

je r  y  el negro.—Casado y  soltero.— Cuatro sacristanes.


